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Q V  A D E R N O  DE LA BVLA
DE L A  F V N D A C I O N  D E L  H O S P I T A L
cicla Concepción de nueftra Señora,q com unm ente Ua 
man de la Latina, de la villa  de M adnd;de las cortílitu* 
clones , yclau fu lasd clo stcftam cn to s de los feñores 
Fundadores,tocantes al dicho H ofp ital: razón de la re 

ta que tiene,y vn tateo de las raciones, y Talar ios de 
los m iniaros dcl:y,>na breiíe relación de 

quien fueron fus Fundadores.
Añodei638,

fHeronlosfeKoreíFundadortsdefleHofpiteU.

O  S Señores Fundadores defte H of- 
^  pitaíjfueron^elnauyNobley Valero- 

fo  Caualíero Francifeo Ramírez dé 
O  rena,híjo de luán Ramírez de G re­
ña , y de doña Catalina Ramírez de 
Cobreces fu muger j criofe enferui- 
cio del Rey do Enrique Quarto: y def 

- -  ,, puesdcfum uertcjeneldelos Reyes
Católicos don Fernandojy doña Ifabeljde gloriofa memoria, 
defuConfejodeEftadoy G uerra,yfu Capitán General.de 
la artilieria,en la conquisa del Reyno de Granada, vezino, y 
Regidor de Madrid,fuceífof,y delcendiente de aquel Infig- 
ne,y esforzado Capitán Gracian RamirezjCaudillo yReftau 
radordcfuPatriajydeuotifsimo defenfor de la Venerable 
Imagen de N . S. de Atocha,dequien nueftro Fundador here 
,dó juntamente, con la deuocion el valor y esfuerzo de fu an- 
teceíTor.Moftrole en la vatalla de Ramera có el Rey de Por­
tugal, y fus parciales,y en el cerco de las fortalezas del Alha- 
bar y Cam bil, licuado la artillería por lugares fragoíifsimos 
que aun a pie parecía cofa impofsible el paífar por elIos,y af- 
lentandola en vn collado,fue tan recio el combate,que la en­
tro por fuerza. Defpues por el año de 1487, eftando los Re­
yes Católicos robreMalaga,aífento la artillería para batir las 
dos torres de la puente defta Ciudad en lugar menos a propo 
íito para coufeguir la vitoria,le mej oro con la aduertecia deí
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CieIo,por medio del gloriofofanOnofre,de quien eradeuo- 
tOjque fele apareció y auisola mudalle adonde e! Santo lele 
ñaló,y aunque le duró quatro dias íin ceíTarjganó las toíres y 
la puente jCon íoqual los Moros entregaron ia Ciudad.Enre
muneraciondeloqualfu Altszalearm óCauaíIero enel m if
mo lugar,donde con tanto peligro auia exercitado los traces 
de la CaQálIeria,y el agradecido a Dios,y al Santo, fundó ert 
Malaga vn Conuento de la SantifsimaTrinidad,con titulo de 
fan Ooofre.Defpüespor el año de i ^o.teniendo cercada la 
viUa,yforcalóxa de Salobreñajla combado y eftrechó,halla q 
la redüxo a que fe rindieífe al Rey Católico. Delpues lintien 
do el Reyno fu perdida en ocaíion que eftaua aufente nueílro 
Fundador, la cercó de improuiro,y entró por fuer9 a la villa, 
prómetiendofehazerlomifmoCon la fortaleza. Vino anoti 
cia del í'eñorFrancifco Ramírez,acudió con alguna gente en 
nauios por la mar,haíla ponerfejen el Peñón cerca de la villa, 
dcfde donde focorrio la fortalezajde fuerte que cenia rueua 
que le vino al Moro,de qud el Católico entraua poderofame 
te por la vega de Granada jlc obligó a alzar el cerco,y defam 
parar la viUa,íiendo mas gloriofo elle focorro a nueílro Fun­
dador,que la Vitoria quando la ganó,y fe la rindieron los M o­
ros* Delpues délo  qaalauiedole rcueladopor el año de 1^ 99  
los Moros de la ferfanía do Ronda, encomendóle fu Alteza 
fueíieafoffegiriosíyafeduzífibsafuobediendajobedecio a 
fu orden,partió con breuedad,y en llegando,entre otras dili­
gencias,ñie conuidaries con la paz,y ofrecerles el perdón: c- 
llos reueldcs fe pufieron en arma .Viendo fu rcueldia, el y íu 
gente fueron fobre ellos,quedando muertos de losnueílros 
mas de dozientos hobres,y entre ellos nueftro valerofo Cau 
dillo en 1 7 .de Mar^o de 15 0 1.de cuya muerte hizieron mu 
cho fcntimicnto los Reyesjtomaron por íu cuenta elcaíligo, 
como en efeto fe le dieron,vengando íu muerte,y caíliganao 
fu reueldia.Lleuaronle a enterrar al Conüentode la Santifsi- 
ma'trinidad de Málaga,que el edificó: de allí letrasladaro 
a fu Capillade fan Onofre en el Conuento de fan Francifeo 
de Madrid,mientras fe acabaua la fabrica deíle H ofpital,  y 
acabada le trasladaron fegundavez a la Capilla mayor del.

Lafeñora Beatriz Galindo fu mnger ,fue natural de Sala­
manca,hija de vnos Caüalleros irezinos deíla Ciudad, fibien 
originafios de la de samora* Criáronla defde pequeña para 
Mónja:en orden a elle fin la enfenaron,no folo a leer y eferi- 
uír,íinotambien gramática. Mollró tan raro ingenio que en 
breue fallo confumada en letras humanas^como de cofa rara
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llegó a noticia de la Rcynafufama; hizolatraeraíuprefen- 
ci 3,agradóla de (uertCjque la hizo quedar en fu feruicio ,ha- 
zicndoiaíu Maeítra para que laenieñaíTe gramaticajfuctan 
cd fu pru Jsncia,que fu Alteza fe valia de fu Confejo en todas' 
oca(iones,y de aquí vino a llamarla Maeftrajíiendo fu confc- 
jsrdjUegó a edad de tomar eftado,y la Reynafe le dio,cafán­
dola con el fcñor Francifco Ramírez,qué eftaua viudo de do 
u-i lldbelde Obiedo fu primera mugerjperfona rica , y muy 
adelante en la gracia dsiR ey,y por no aparcarla de fu lado, 
la hizo fuCamarera mayor. Acabó de fundar eftcHofpital¡q 
fu marido aula empe9ado a edificar:fundó el Coníieñto de la 
Concepción Gsronima,y el de la Concepción Francifca def 
ta ViiladeM adrid.Exsrcitofeenobraádecaridad. Muerta 
la ReynaCotolica,yauicndo acompañado fu cuerpo a Grana 
díjque en vida,y en muerte no fe apartó de fu lado, fe retiró 
a vn qaarto defte Hofpital.Hizola Dios muchas miíericcr- 
dias>reueIoielamuertedefuhijo,el feñor Fernán Ramírez, 
que eftaua en Mocrihyotravezeftandoeftafeñoraen nuef- 
tra Señora de Atocha,la manifeftó que fe quenlaua el Hofpi 
tal,y embió fus criados para queapagaíTen el fuego,Fue gran 
de fu caudal,confultola por efcrito el Rey don Fernando def 
pues de viudo,en muchos negocios ¿y en perfona la vilitó el fe 
ñor Carlos V . recian venido de Flandcs,por eftar muy impe­
dida, ya por fu edad,ya por fus muchos achaques, para conful 
tar con ella negocios graues,como quien tanto auia comuni­
cado afus. abuelos. Defpues de muchas enfermedades,y mu­
chos trabajos en que exercitó la fortaIeza,paciencia, y reíig- 
nacion en la vokmtad de Dios,y oti*as muchas virtudes,en q 
nxa.rauiüofamenteilorecio,laUeuó Diosadofcanfara 13.de 
Nouiembrede i53j«aquíen Marineo Siculo pufo la prime­
ra entre las raugsres Iluftres,y memorables de Efpaña , con 
cuyo teftimp.nio,por fer de Autor tan graue pareció dar fin y 
remate a efta relacít)n,y es como fe figue. rtw o s  4 '¿eatnz, 
liniio,A4 it^er de Francijío de t^ a d rtd iS ecreta rio  del ,  no f i lo
Cetm arera¡pno tambte Confe/eradela T^ejyna Carolicaeloña I fa h l^  
adoroa¿ia de 'V irtud y  letras: la  qual^afsi por fu s  m uchas rvtrtudesy 
como por fu  grande erndicton, fu e  m u y in tim a d ela  ^eyndidandole el 
rvuigo BÍnornhre de Latina,por la  lengua L a tin a  en epueprincipalmi 
tefiorecto eflafehora, Oefpues de la  muerte defu m arido,y de la  delct 
T{ejna doña /f^bet, fe retiro a  tfMadrid,donde eátjífo Ion M onajiefto  
üetiufo del nombre de la  Concepción de la  f^irgea M a r ía  , y  >W4 cafa 
f ío jp ita l parapobresy peregrinos: defpues dey>na>idafanttfsimanii* 
rt»,dexand(f efclarecida opmion d efu  fantidad%
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D B  L A  A C I D A N  T J É L  H O S -
pualttraduzjda en Ca^ellanQ.

ALexandroSextOjfieruodelos fiemos de D io s , para perpetua 
memoria,fiendo pueftos por ladirpoficiondel fumo Gouerna- 

dorparaelgouiernodelAlglefia Vniuerfal,aunque con infiificiencia 
de merecimientos,condecendemos de buena gana,principalmente c6  
aquellos ruegos,por los quales fe puedan edificar,y fundar Hofpita- 
les,y otras colas para exercer obras de piedad. Y para que los raifmos 
Hofpitales mas fácilmente fe puedan abrigar, y exercer en ellos mas 
libremente las obras de caridad,y piedad,aun en quanto a la faK d dé­
las almas,abracamos,y obligamos los dichos HolpitaIes,y fusperío- 
n as, y bienes,con efpeciales fauores,dones,y priuilegios de indulgen 
cia s. De verdad la petición que fe nos prefentó por .parte del ama­
do hijo Fralicifco de Madrid, Lego de la Diocefis de T o le d o , y de la 
amada en Ghrifto hija Beatriz G ilindo fumuger, contenia que ellos 
proponen por la falud de fus almas,y por el focorro de los p obres, ^  
períbnas m iferables, y también para aumento del culto diuinoh|^ 
zer edificar de fus bienes vn fíofpitaí,debaxode]a inuocacion de la 
bienauenturada Virgen María,en algún lugar conueníente del íeno rio 
temporal del muy amado en Chrilio hijo nueftro, Fernando R e y , y 
de lamuy aroadaen Chriñohijanuefira,lfabel Rey-na de C a ítiila ,y  
de Leon,IIuñres con Capilla, o Iglefia,y con campanario, y campa­
nas,y con Altares en la mi fina Iglefia,o Capilla, para celebrar en la 
m ifm aTgleíia,oCap¡llalosDiuinos oficios, para que por medio;dc 
los bienes temporales que diftribuy eren,y gaftaren, en eño edifiquen 
para íi cafa,y habitación en el cielo. Con tal que para eflo les ayude 
confu parecer la Aurondadde la Silla Apoftolica. Por lo q u aín os 
fue humilmente fuplicado,por parte de Jos dichos Francifeo, que co ­
mo fedize es Secretario,y Capitán de los dichos Fernando Rey,y lía 
bel Reyna,y Beatriz, q tuiiieííémos por bien de la benignida A poílo- 
lica de concederles licencia, y facultad,parahazeredi^car, como fe 
d izeeld ichoH ofpitaldepobres,yparainftru ir,y  fundar en él vna 
hermandad de Cofrades fieles de Ghriño de entrambos fexos :y  de­
más defto proueyelTemos oportunamente,por laconíeruacion del di­
cho H ofpital,y hoípitalídad en d ,y p o r la fa lu d d e  las almas de los 
que mueren en el mifino Hofpital,y de los fíruientcs, y de los dichos 
Cofrades. Nofotros pues,que con fupremosaiéiRosdefeamos la fa­
lud de las alm as, y el aumento del culto Diuino, particularmente en 
nueftros tiempos,ablbluiendo por el tenor deftas, y juzgando deuct 
ferabfueltosIosdichosFrancifco y B e a tr iz ,y  qualquierdellos, de 
qualefquier cenfufas ,y penas de excomunión, fuípeníion, y entredi- 
cno,y de otras Eclefiafticasfentencias promulgadas por derecho,?, 
por hom bre, por qualquier ocaíion , cí caufa,fi en algunas, por qual- 
quierm anerahanincurridoparaalcanyartaníblam enteel efeíto  de 
las prefentes,inclinados con femejates ruegos,por la autoridad Apoi 
to lica ,y  e lten o rd elas prefentes,concedemos licencia, y facultad a 
los mifmos Francifeo y Beatriz,para hazer edificar fin per juizio de al 
guno vn Hofpital de pobres en algún lugar del dominio tem poral de 
los dichos Rey, y Reynaconuem entepflrítefto,coíno.í^ los mifmos
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F ran :iíco ,y  Beatriz Ies pareciere, con Igleña,o C apilla, y«n la mif-' 
m.i lgleíÍa,oCapiIla,A ltares para celebrar las MiíTas, y o tro s  diui- 
nos oíiaiosiy con cimenterio,para fepultar los mifmos pob re s , y mi- 
Icrables,y también otras perlbnas,que eligieren allí fus fepulturas, y ■ 
otras oUcinas necjílariaSjy para dirección, y confemaciod del dicho 
Horpital,y de íiis parlonas,y para exercer las obras pías de caridad 
cnelm iífiio iíjfp ita l,in ñ ltu ir , y ordenar vna Cofradía de fíeles de 
Chriílode entranibos lbxos,hafta en numero de diizientas perfonas, 
computando marido,y muger por vna perlona en el mií'mo H ofpital, 
o en !ú Capilla,o lgieíia,y para publicar,hazer,y ordenar eftatutos,y ' 
orieíiaciünes,yotras colas loables,yhonefías, ynocontrarias a los 
Agrados Cánones,por la fíiludable,yielizdireccion,y conferuacion, 
afsi del Hoípitalicomo de la C ofradía, también lin perjuizio d'el de- • 
recbo de la Igleíia ParroquiaI,ni de otroalguno.Yconcedemos,aísi a 
los dichos Francifeoy Beatriz,com oariisdercendientes,yaaqucllos 
aquien los miímos Francilco,y Beatriz quiíieren que pertenezca el' 
rcgiiniento,gouierno,y admínifíracionde los dichos H ofpital,y C o - 
f'ad.a,licencia, y facultad, para mudar, moderar , o mudar eftos mif­
mos eilaiutos,y ordenaciones,y hazer otros,conforme las condicio­
nes de los tiempos,y Us comodidades, y necefsidades de los mifmos 
HblpicaljV’ Cofradía.Y concedemos ei derecho del Patronazgo del 
dicho Hofp.tal perpetuamente a los dichos Francilco y Beatriz míen 
tras vinieren,y deípaes de fu muerte al m-ayor en edad, que por. tiem ­
po fuere de los dichos deícendientés. Y c6rtituimos,y feiialamos per­
petuamente por perpetuos adminiñradores del dicho H ofpital a a- 
c|uellos alos .quales los mifmos Francifeo y Beatriz determinaren fe 
halar,o elegir,o nombrar para eño,con tal que los mifmos defeendié- 
tes no puedan atentar coí;i,a cerca de laadminiñracion, o inouacion, 
oeuagenacion délos dichos eílatutos,fin el confeatimiento de los o - 
tros que fueren íeñalados paraelgouierno del dicho H o íp ita l, o. de 
la mayor parte del los.

Ydem,sdeftoeftablecem os,yordenatnosperpetuamente, por !a 
mifma autoridad,y tenor,que en ladicha Capilla,o Iglefiu, y Altares 
fobredichos,puedan celebrarle MiíTas, y otros diuinos oficios en los 
tiempos por venir, por los C apellanes, por los dichos Francilco , y 
Be..triz,y fus deícendientes,y por los otros que fe nombraren para 
el gouierno del dicho H oípital nom brados, y amouibles a la volun­
tad dellosmilmos. Y quecadavnodelosquequifíeren entrar en la 
dicha hermandad,© Cofradía,halla el dicho numero,lean obligados a 
pagar al tiempo de fu entrada,o admifsion la fexta parte de vn duca­
do de oro de camera , o .fu valor por la conferuacion , y manu- 
tenciódéladichahofpita!idad,yexercerallím ifm ootras obras pías 
de caridad. Y  que los oficiales, y otros por tiempo feñalados para 
el gouierno.y adminiílradon del dicho Hofpital, fean obligados a dar 
quénta de fu adminiftracion a los mifmos Francifeo y B e a triz , y def- 
pues de fu muerte al mayor de edad de fus defeendientes . Y  que to­
do aquello,que por razón deílamiíma hermandad, o de orra qual- 
qui.er manera le perteneciere almifmo Hofpital fuera de los falarios, 
y ellipendios que feayande pagar a los oficiales, y_ miniílros del d i- 

' cho Hofpital,y a los Capellanes,o Clérigos ,y  Presbyteros,  por ia 
celebración de las MiíTas,y diuinos oficios,fe deu^ conuerúr,pena de
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cxcomiunió en la necefsidadjy vtilídad del dicho H ofpiial a arbitrio, 
y voluntad de los mihnos Frácifco y Beatriz,y dcl mayor de edad de 
íus defcendienies,y de los otros feñalados,para d  regim iento, y go- 

ui erno del dicho Hüfpita!,y no en otros vfos. Y i^ue no fe puedan ena 
genar en ningún ttempo,m Tacar fuera de la dicha C ap illa , o iglefía, 
pafaefeto de empreñarlo a otros,los libros,cruzes,calizes,patenas,y 
otros vados,y ornamentos qualeíquierade plata,o oro,y candeleros, 
y qualefquier veftiduras de oro,pU ta,y Teda, o de otro qualquier ge­
nero fenalados para el hornato defta miíma Ig[efia,o C apilla, dcbaxo 
de U raifma pena de excomunión.

Y que en la Iglefia,ó Capilla del dicho H ofp ita l, y efl fus A ltares, 
aún en tiempode entredicho,impueño por autoridad ordinaria,fe pue 
dan celebrar Midas,y otros oficios diuinos,cerradas las puertas, y he 
chados fuera los deícomuIgados,y fin tocar las campanas,y en voz ba 
xa,en prefencia,aTsi de los dichos Cofrades,como délos Couernado
res,yA dm im ftradores,Reaores,O ficiales,M iniñros,ySiruientes,y 
pobres,yenferm os,yde los peregrinos,yde otras perfonas mlfera- 
bles , que por tiempo efíuuieren , y viuiefefieneldichoH oTpital, 
con tal que elIosm ifm osnoayandadocauraaIentredicho,niIes a- 
contezcaeñarefpecialm em eentredichos. Y  que en lugar de los co ­
frades de la dicha Cofradía,que por tiempo murieren, puedan Tef re- 
cebidos otros Cofrades hafta el dicho numero,y no mas. Y  que fea li­
cito  a los miímos FrancifCo y Beatriz,y al mayor de edad de íüs deTcé 
dientes-,y a los Cofrades de la dicha Cofradía de entrambos fexos, y 
a los oficiales,GouernadoreS,Adrói6iñradores, o Capellanes del m if 

H'^TpÍtal,o Iglefiajque por tiempo fueren,  y a qualquiera dellos 
eligir por fu GoñfeííoT,a algún Presbyterojfecülar i o  Religioíb de 
qualquier Orden,el qualfiendo de vida loable en los cafos referua^ 
dos a la Silla A.poftolica,aüiendó oydo fu confefsion diligentemente 
por los que huüí eren cometido vná vez tan Iblamente en la vida,mas 
en los otros todas las vezes,que fuereoportuno lesdélad ebidaab- 
fóluciopiy les imponga penitencia faludable,excepto iaofenfa de h
libertad Eclefiañica de los crímenes de heregia,de rcuelion, ó  conf- 
piracion contra la perfonajO-Eflado del Romano Pontífice , 6  Silla 
Apoftohca,de lafalfedad de las letras A poftalicas,de las Tuplicacio 
nes,y comifsiones de la inuafion del robo,o ocupació,o deftruicion de
Iasiierrasymares:mediata,ojnmediatamcntcíugetas ala Iglcfia R o 
mana,de la ofenfaperfonaí contra el Obifpo,o otro Prcladoide prohibí 
CÍOD; de ladcuolucíon de ias caufas a la Corte Romana, de licuar armas 
ooiras cofas prohibidas a las partes de los infieles,y que pueda coroutaí 
Ies qualefquier votos vltramarinos,exceptos taníolamente los de los de 
vifítar los vbrales d i los Apoftoles fan Pedro y fan Pablo, y a Samíaeo 
en Compoflela,ylósdecañidády religiom yque elConfciTorq qual 
quiera dellos eligiere,vna vez en la vida,y otra en el articulo de la muer 
te,les conceda plenariaremiísíoo de todos fus pecados,efiádo contrito* 
y conreíTados,y perícuerando en la finceridad de la F é.y  en la obedíen 
eia,y deuocíon nueftra,y de los Romanos Pontífices nueñros fuceflbres" 
que lo fueren canónicamente,y quequalquicr Sacerdote,íécular o reeil 
lar aprouado,que por tiempo d  gicren los mifmos Cofradcs,y cada vno 
dellos fiemprequefucrc neccíTario,les pueda adminiftjrqualcrquier Sa 
crametos £dcfiañicos,cn el mifmo Hofpital,o en fu Capilla,o en otras
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lglsíi3S,o lugares decentes,aun en tiempo de entredicho, íiluo ííemprc 
elderecho parroquial,excepto el dia de Pafqua, Y que a los cuerpos de 
los peregrinos,pobres,y de otros que murieren en el dicho Hofpital  ̂o 
en fu Iglelia,puedan,aun en tiempo de entredicho,¡mpueño por ¡a dicha 
autoridad ordinaria, iarles,íin pompa funeral ,fepo!tura Écleíiaftica,en 
el cimenterio de la Igleíia del dicho Hoíp;tal,o en otro lugar Reíigio- 
fo.Yque lo.bienes mobiblesde los cales, que fe halhrcn en el,dicho 
Hofp tal al tiempo de fu muerte,pertenezcan ai dicho Hofpital ,fino es 
que ayan teftadü dellos.

Y que los Capellanes,que por tiempo celebraren Miflas, 6  otros di­
urnos OH:ios en ladícha Capilla,puedan celebrarautes del día, pero 
cercadL*Uminccer,yadminídrarlos EcleíiañiCos Sacramentos a los 
pobres enfermos, y a ios demás que eíluuisren en el dicho H ofpital, 
fatuo cambien el Jichoderecho de la Iglefia Parroquial. Y que las mu- 
geres de la dicha Cofradía puedan entrar qualefquier Monafterios de 
MoajasjaundelasqueguardanclaUfura,ddqualefquier Ordenes , de 
confentimientodc las Preladas del dicho Monaílerio,quatro ve^es al 
año,con vna, o dos mugeres honeftas, con tal que no hagan noche en 
ellos. V que el dicho Hofpital,y todos íus bienes mobibles, o iminobi- 
blss,que aora tiene,y adelante tuuiere,y los raifmos C apellanes, que 
por tiempo fueren,fean eífcmptos,y libres de todacotrecc‘on,fuperio 
ridad,vtíita,o poteftad de qualeliquier Ordinarios, y de fus oficiales, q 
por tiempo fueren,immediatamente fujetos a la Sede Apoflolíca j de 
tal fuerte,que los dic hos Ordinarios,o fus oficiales,que por tiépo fue­
ren, no puedan exercer alguna correcció,vifita^fuperiorÍdad,pot3ftad, 
o  autoridad contra el dicho H ofpital,Capellanes, y bienes .fobrsdi- 
cIioS}fiao que fean obligados Jos Capellanes,y Hofpital fobredichos, 
y los Retores,y Adminiftradores del mifmo H ofpital,a refponder en 
Jufticia a los que fe quexaren deílos, delante de la fobredicha S illa , 6  
fus Legados-

Y que los Cofrades de la dicha Cofradía,que por tiempo fueren,vi 
íitando !a Capilla del dicho Hofpital en los dias de la Semana Santa, 
y alU lúzieren oradon,fegun fu deuocion,ganen las mifmas indulgen- 
cias,yremifsiones de pecados,que confeguirian fi perfonalmente vi- 
fitaíTen las Igleíias de las eftaciones de dentro de la ciudad de Roma, 
y fuera de fus muros,en los diasde ladícha Semana Santa. Y que,los 
que murieren ert el dicho Hofpital,eftando confeíTados, y contritos, 
coníígan plenaria remifsion de todos fus pecados.Y afsi losCofradcs 
de la dicha Cofradía,y Adminiftradores del dicho Hofpital,oM inií^ 
tros de íuCapilU,que por tiempo fuere,como otros qualefquier F ie­
les deC hriftode qualquierfexo, verdaderamente co n trito s , y con- 
feíTadosjque dcuotamenteviíitarenla Iglelia del dicho H oípital,def- 
pués que fuere edificado,en cada vna de las Feíliuidades de laB ien - 
auenturada Virgen María,de la Refurreccioiíde Nueñro Señor lefu- 
C  hrifl;o,y de Pehtecóftes,y de fan Frarícifco,defde las primeras _VÍf- 
peras,hiftalasfegundas,y ‘porlas O flauasde las mifmas Fefliuida- 
des,y allí delante del Altafm ayor d éla  dicha Ig lefia , o  en lamrfma 
Ig léfn ,y  dUi rezaren deuotaraente la orado del Padre nueftro', y del 
Aue M aría,6  Credoveonfígan en el Señor,por cada vna de lasFef- 
tiuidades,y Ow’:auas diez años,y otras tantas quarentenas de Perdón, 
por las penitencias no cumplidas. N o'obñante otras Conftitucíones
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ApoñóÜcas ,y la q fue promulgada por InnocencioPapa I líljiueírro 
predeceflbr,de feliz recordación,}'otros qualefquier contrarios. Pe­
ro queremos,que eiConfcíforque cada vnodeios fobredichos eli­
giere délas coús,que fuere necellariohazcr a otro latisfacion,Íes im­
ponga q la hagan por íi íi viuieren,ó por otros li acafo huuieren muer­
to,la qual ícan obligados a iiazer los vnos,ó los otros.

y porque (lo queDios no quieraj por cña gracia, ó concefsíon de 
elegir G onfeífor cada vno de los fobredichos lé bueluan mas inclina- 
dos_acoinetcr,cnlo por venir,cofasilicicas;queremostambien quea 
los q de los Ibbredichos fe apartaré de la finceridad de la Fé, de la vni
dad de la faníaIgleíia]Rümaiia,y de nueílraobediécia,y deuoció.óde 
nueílros juceílbres los Romanos PontiHcesjCanonicaméte elegidos 
6 en connanja deikrermísion,por ventura cometieren lémejanie re-
nuísió,yenqiunto aquellas coiks,las prefentesLeiras en ninguna ma­
nera les ayuden, ni aprouechen. V que cada vno de los íobfedichos 
yfe moderadamente del indulto de celebrar, b hazer celebrar antes 
deidia: porque como en d  miílerio del A ltar fe facrifique Nueíiro 
Señor lefu C h riílo ,q  es Candor de la luz eterna, conuieue que no fe 
haga en las tinieblas de la nociíe,lino en la luz del dia.Aninguno pues 
de los hombres lea licitoquebram ar ella plana de nueííraabfoliició,
concdsion,:üD!litucion,depuucíon,eftatuto,ordenanca.yVüIimtad
oconatreuiiniem oteiujrarioconrradezírla: mas li alguno prcíumie 
^  intentar ello,lepa que incurriraenlaim-ignacion del omnipotente 
D ios,y de fus Apollóles ios bienausmurados lan Pedro, y fan Pablo. 
Dada en Kom i, cerca de ían Pedro,añodela Encarnación de) Señor 
ds mil y quinientos,a los líete de O tu b rc ,d  añoaono de nuefíro P ó- 
tlHcado. ■Adtiano.

C O ^ S T I T I ^ C  1 0  ^ ' B S  rp J  J  e l
g m u rm á-:fíe  H ofptaL^ nehit^ oía  fem ra  'BeaUiz,

¿“Hndadorat (¡íj’ívríuddéU Bnladifn 
Santidad,

N la noble villa de Madrid,dentro de la Ígle/j3,que e/íá 
_ _ , e i  M onaaenodelaCóncepciodeN ueílraSenera, que 
la íeñora Beatriz Galindo,muger que fue del fedor Secreta­
rlo Francifeo Ramírez,quéáyagloria, fundó, y el Hofpitaí 
que afsi mifmo edificaron el dicho Secretario,y la dicha íeño- 
ra Beatriz Galindo,que es en el arrabal de Madrid; a. i 8 .dias 
del mes de Agofto,ano del Nacimiento de NueBro Saíuador 
lefuChriíiode i yty.anos,antemi Gerónimo Fernandez,Ef- 
criuanopublicodclüsdelNuraero déla dicha Madrid, y fu 
Uerra,porfus Magellades, y de los teftigosde iufoefcritos*
p a r e c io Ia d ic h a fe ñ o r a B e a tr iz G a lin d o ,y d ix o :q u e p o r q u á -
to ella,por virtud de vna Bula, que nueítro muyfanto Padre 
Alexandro VI.Íeconcedio;tiene facultad para hazer CoRi- 
tuciones,yordenaníaspararegirjygouernarel dicho Hofpi-

u U
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taljfegun enla dicha Bula fe contiene; y ella conforítíandofé 
Gon la dicha Bula,las tiene fechas,y efcritas: por cnde^ue ia é 
otorgaua,y otorgó ante mi eldicho Efcrinano,y teftigos* por 
lasqualesmandauaymandó que fe rija , y  gouicrne eldicho 
Hofpital,par-a fiempre jamas,íegun, y en la forma y maneraj 
que en las dichas Conflituciones fe contiene el tenor de las 
quales es efte que fe ligue.
, fin el nombre de la Santifsima Trinidad, y a honra, y gío- 
ria,y loor fuyojmanifiefto fea a todos los Fieles Chriftianos* 
como el noble Gauallero FrancifeoRamírez de Madrid,cria­
do,y Secretario de los muy Católicos Reyes don Fernandó^y 
doña Ifabel nuefbros feñores,que ayan fanta gloriare yo Bea­
triz Gilindo, criada otrofidefus Altezas ,m ugerdel dicho 
Francifeo Ramírez de Madrid mi feñor, que aya gloria, de­
terminamos de edificar y edificamos vn Hofpital en eña villa 
de Madrid,a honra,y gloria de nueílro S e ñ o r , a donde los po­
bres enfermos, que otro remedio no tuuieren,puedan fer cu* 
rados; porque Nueftro Señor por fu infinita bodad,y por efie 
pequeño feruicio,que le hazemos délos bienes que nosdioj 
aya compafsion de nueñras animas quando delta vida faliere: 
y  porque nueftro muy fanto Padre A-lexandro V I .nos conce­
dió facultad al dicho Secretario mi feñor,y a mi de ordenar,y 
hazcrConftitucionesjpararegirygouernar,y conferuar el 
dicho Hofpital para fiempre: y porque el Secretario mifeñor 
no tuuo lugar de vfar delta facultad jjporque antes que eldi- 
choHoípital fe acabalfe de edificar,fue preuenído de la muer 
t e,y murió en dofeníio en nueítra fanta Fe Católica, en la gue 
rra que los dichos Reyes nueñros feñores tenían en el Reyno 
de Granada,y quedó en mi la dicha facultad para poder hazer 
y  ordenar las ordenaciones,y Coftituciones del dicho H cfpi- 
tal. Por ende,vfando de la dicha facultad, ordeno y conítitu- 
yo las Conítituciones figuientes j por las quales es mi volun­
tad que para fiempre fea regido,y gouernado el dicho Hoípt- 
tablas quales fon eítas que fe figuen.

e A P J  T  V  L  O h
DelnotnorCt  ̂fvocacion deldichú Hofpital 4

Rimeramente,porquanto el dicho Secretario Francif- 
co Ramírez mi feñor,e yo tuuimos fiempre gran dcuo- 

cion alaConcepcionfinmancilladelaBienauenturada V ir­
gen María nueítra Señora, a honra, y reuerencia déla qual

C  edifi-
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edificamos,y dotamos el dicho H ofpital, extra muros defta 
yilla de Madrid, Por ende fcgü la volütad deí dicho Secreta­
rio mi fenor,era,y también lo fue fíempre la mia,y al prefen- 
te lo esiquierojy ordenacjue de aqui adelante, para liempro

me elHof jamaselíbbrcdichoHofpítaltengafuvocacion, yfea iiainai
de uConcepcia dodsU  Concepciondenueftrabenora;pcrque giorificandq- 

dcNucftraSeñora; la,y honrándola en ia excelencia de fu Limpieza,pueda el di  ̂
cho Secretario mifefior,finecefsidad tlene,e yo quádo defta 
vida faliere,por fu piadoía intercefsion alcanzar el premio de 
aquella eterna vida,que por bocadelSabio Ella promete a 
losque fu fanto nombre exclarecen.

C  A P I  T V L O  IÍ. ■
, U$ 'Tatronss del dicho fíofpttA (,yde wHo^yquAndo le han

de <z>¡fiar,

Sando de la facultad,y podér,que nueñro muy fantoPai- 
dre Alexandro VI.concedió al Secretario mi fenor,y a 

mi,de poder nombrar,y elegir Patrcnes,y Gouernadores del 
dicho Hofpital, digo: que conformándome con vnaclaufula 
que cl dicho Secretario mi feñor dexó en fu teftamento,en el 
qualnombra,y elige por Patrones del dicho Hóípital aper­
nando Ramírez mi hijo,y a losque fucediercií en fu mayoraz 
gó,y ál Guardian de fan Franciícó defta villa de Madrid,y di-* 
goqueiiombroa los mífmos, y junto con ellos nombroanfi 
mifmojpara regir,y gouernar el dicho Hofpital,para fiempre 
am íhijoN ufloRam írez,y alosqueiucedieren en fu mayo- 
razgo,y al Padre Prior de fan Gerónimo el Real defta villa de 
M adrid,yavnRegidoreIqueelegiereel Régimiento defta 
villa de Madrid cada añojpara que eftos féan para fiempre Go 
uernadores,y Patrones del dicho H ofpital: y el dicho poder 
para gouernar,y regir el dicho Hofpital,fe entiende defta ma 
neralque no pueda cada vno dellos mandar eñ él dicho Holpí 
tallo que quifiere; mas loque determinare la mayor parte 
dellos,quandoIo viíitaren.Losquales Patrones vifícen el di­
cho Hofpital dos v'ezes eri el año,conüiene a faber,la vna Vez 
otrodiadefpuesdelaDom inicadeQuafim odojy la otra ó- 
trodiadefpussdefan Lucas :y  fi porventura en alguno de 
áqueíio's dos tiempos eftuuierealguho, 6 algunos dellos aii- 
fentesde Mádridívifite los que fe hallaren prefentes, Y  efte 
prefencesa la dicha )vifitacion todos los oficiales del dicho 
Hofpital)Retor5Gapellatl,Fifico,y Voticarío,y Enfermero,

y fean

E] Fundador nombro 
por Patrones al fe- 
ñor Fernán Kamirez 
íuhijo,ya!bsfiiceffo- 
res en fu mayorazgo,y 
al Padre Guardian de 
fan FrancifeOé

Queelpóder'jde go­
uernar ,y regir los fe- 
ñores Patrones el di­
cho Hofpital,fe cntié 
da defiierié , que no 
puedácadavno dellos 
mandar en el dicho 
Hofpital dé por fi lo q 
quificrc, f i l i o  loqde- 
tcnninare la mayor 
parte de los Patrones 
quandolo vifitaren.

Que vifiten dos vezes 
enel año ,vna vndia 
defpuesdel Domingo 
de Quafimodo, y otra 
otro deípues de fan 
Lucas.
Queliagála vifitalos 
que en eftos dos tic- 
pos fe ha! laren prefen 
tes tan folamence.
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y fean examinados j con mucha diligencia, como haze cada
vno fu oficiojy vean íl ay necefsidad de defpediralgunosjV to 
mar otros de niiéuO) y afsi el recebirjComó el defpedir de lo s . 
dichos oficiales,y el falario que los ha de dar'i lo hagan los di­
chos Patrones: y fean leidas eftas conftitucionesjy examinen 
con mucha diligenciajíi las guardan: feales leída,aísi mjfmo, Queeri cada juntá f¿ 
laíacultad ApoftoUca,quetieneelHofpitaI,para quefepan 
que fon excomulgados los que dieren,o tomaren ,.0  vendié- {¿ñores Parrones; 
reniO preftaren alguna cofa dél dicho Hofpital'.tomar queta 
al Hetorjvifitar afsi mifmolos oficios, mirar la ordenque fe 
tiene en el gafto,cbmo fon probehidos los enfermosípregun- 
tar elPifcofi fe cumple todo lo que el manda,cercade las me 
dfcinasjy manjares que les han dé dar, y fi fe compran en íii 
tiempo las cofas necelfarias , liay limpiezaenla ropa,y en 
todas las otras cofas’.ver fi fe compran las rentas, y íi fe gafia 
en las necefsidades de los enfermos,y no en otra cofa: traba­
jar como fe conferue la dicha renta, y cafa, y todas las Otras 
cofas,muebÍes,y raizes,que el dicho Hofpital tiene,y aiimen 
tarlas qaaíídotiempo oportunofe ofreciere: la qualdicha 
viíitacion les pidoj por réuerencia de nueftro Señor, hagan 
con mucha diligencia,pues faben quanto dello nueftro SeñOí 
feraferuido,yq.uantomérito,yproliecho ganaran para fíis 
animasjconefpsran^aquequáto mejorjy mas enfermos ptír 
fu iniuftria fueren curados, y feruidos en el dicho Hofpital, 
tanto con masclemsncia, y confianza de aumentacio de glo­
ria merecerán oir deíabocadel Saluador aquello que ha el 
de dezir afus efcogidos:En verdad os digo,que loque a eftos 
pobressypequenueloshiziftis,'amiIqhiziftis. Y e n  eftofin-. conciencia
guhrmsnte les encargo las conciencias, que no den lugar q ^iqs {(.■ ñores Patro­
no el dichoHofpital fe reciban,fino perfonas que tengan ver- nes.que no dé tnqar fe 
dadera necefsidad, y que no tengan remedio, ni facultad de ^̂ YperfonL que nô tS 
poder fercurados en otra parte • efpecialm.enteque no fe re - ' £.an verdadera necef- 
ciban los criados de ios Senorcs,y perfonas ricas > que quádo 
enferman los embian a los HofpÍcales,pudiendolos curar eii ricas, ni criados de 
fus cííds’.porque recibiendo a eftos tales cfcufarftia de rece- Señores, 

biraotrospuetuuieífen necefsidad verdadera. Y  ruegoles ¿,,.eííaaais
que haga efteferuicio a nueftro Senoríque alguno, 6 algunos nncrceclcsviíicé entre 
dellos entren en el dicho Hofpital entre año algunas vezes,y  ̂año aipims vezes el 
vífiten los eriermos,y vean como fon curados, y fi fe guarda ^f^SaimentVa’̂ ios 
loque ellos mandan^y fi huuiere algún defeto auifen al Retor Sf ñores de !a caía, y
paraqueloenmiende:ydeftoefpeclalmente tegan cuydado Mayciazeos.
mishljos,y fuceífores.Y cldiaque los dichos Patrones v ifi-  En qiíáio a la Corrida

tarem, de
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n«'iL® t e  de c o m e r  en el d ich o  H o fp ita l tem p lad a , / ho^
en ía que fe hizo en i6 n e ítd tn 3ace ,co ín o  q u isti c o m e  de b ien es de p o b res ,
de íulio de 6 o j .años>

C A P I T V L O  m .  ■
fedieíTeen lugar de la D tlo^aodd'^H or^yCapellan,
pomidaa cada Patro ^

^doze ducados por año 
^ Tale a feis ducados 
cada junta. Y  defpues

<?o4 .quenofedieflen ‘̂‘cramentosjy para qilc digan las Miítas que de yufío fe COH-
t e S r i Í T p l ™ :  Retor tenga cargo dedezir
nes q fe haiiaílcn pre- día Miua en el Monaiierio de nucftra Señora de la C6-»
feotes. Defpues defto cepciou,de ia Orden del feñor fan Gerónimo,  por el Secre-'
ron«4.de*^May!íde í f  feñorjy por mi,y por nueftros difuntos,faluo losSa-
tfoy.coiuutaron eftos Dados^queha de dezir en el Hofpital la MiíTa cantada que fe 
íaxa en nucftra Señora de Atochadas otras MilTashade de-
dos capones. manera. Los Domingos, y Fieflas de guardar, fea

la MiíTa del día, los otros dias que no fueren de guardar, dio-a 
los Lunes de los Angeles,y los Martes de la Santifsima T n .
mdad,yIosM iercolesdelSpirituSanto,yIosIuebes dclSa-
tifsimo Sacramento,y los Viernes de las Llagas, y ponga fíe- 
pre Oración de finados, y denfepara eftas Míífas ai dicho Re 
torfeis mil y trecientos y veinte y quatro marauedisdos qua- 
les yo para ello dsxo feñalados en ciertos ceñios en ella ma- 
aera. ^

En la cafa de Diego Delgado,dos mil 
ycientoydiez marauedis. a i i o .

En la cafa de Pedro de M adrid,  mil y  '
quatrocientos y cínquenta marauedis. 1 4 jo .

En la cafa de Alonfo M orifeo, mil y  
treinta marauedis. 1030.

En las cafas de PedroTornay,qu¡nie- 
tos roarauedis,.y vnpar de gallinas. ^oo. 1 o  oaílln -

En las caías de Gonzalo Díaz,quinien 
tosm^auedis,y vnpar de gallinas, jqo. i  p.oaII¡n.

En las cafas de Alonfode Aluega, ”  °
5 4-o.marauedis,y vnpar de gallinas. c ao i d oallln

Eniacafade ChriftoualdelasPalo- * ’
mas,ciento y cinquenta marauedis. j

Que ^aSo.
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Que fon por todos feis liiil y docíentos y ochenta mafaue-^  ̂
dis,y para los quarenta y quatro maranedis que faltan j dcnfe-* 
le vn par de gallinas,y las oc ras fean para el H cfpital, y fobf s 
efto fe cumpla halla ocho milmarauedis,ydecomer^quan^ 
do el dicho Reíloreíluuiere impedido : deraanera , que no 
pueda dezir Milfa jfea obligado a poner otro por ñ  que la diga  ̂
y pague al que la dixere de los dlchosfeis mil y tantos mafaue 
dis que y o dsxo para las dÍchasMiiras;demanera,que cada dia 
íe diga la Milla en el dicho MonaHerio,y eftaMiüá fea de roas 
de U que el Capellán de las Monjas ha de dezir cadadia,y que 
íi el dicho Re¿lor fe defeuydare de dezir ellas Miflasj'Us Món 
jas bufquen quien las diga,y los Patrones fe Us manden pagar 
de lo que dexo para las dichas Miífas. Y  el otro Capellán fea 
obligado ha dezir quatro Milfas rezadas por el Secretario i y  
por mi,y por nuellros difuntos,y las tres Miífas de la Cape-» 
líaniade Diego ae Zamora,de la qualdicha Capellanía, que^ 
do por Patrón el Secretario mi feñor,y es a nueílro cargó de 
hazer dezir las dichas tres Miífasjy denal dicho Capellán íá 
renta que dexo el dicho Diego de Zamora para la dicha Cape 
llania,como parece por fu priuilegio,el qual ella en el H ofpi- 
tal,y fobre aquello cúmplanle de la renta del Hofpitalj.a cin­
co mil marauedis,y de comer,porque.diga las dichas Miífas jy 
firua en adminiílrar los Sacramentos,y erílas otras cofas que 
fueren raeneíler,y quando el dichpCapeUan tuuiere a!gü im^ 
pedimentOaO no quiíiere dezir Miííá, fea obligado a poner
tro que la diga por eL  ̂ ¿ t * t

Yten,porquantola cafade nueítra Señora de Atocha, 
fehadadonueuam entealosPadrcs Dominicos, ellos na 
eonfienten que íe diga allí la Miífa cantada,que el Secretario 
raifeñormandballidezirlosSabados^ni lastres Miífas de la 
Capellanía,de Diego de Zamora que afsimifmo auia man­
dado que fe dixeífen alli,es mi voluntad,que pues alli ay eílor 
uoparaque no fe puedan dezir, que fe digan en el Hofpital,' 
anfi la cantada,como las otras tres de la Capellanía del dicho 
AlonfodeZam ora,qfehande dezir,elMiercqles de finados, 
el Viernes de la Cruz,el Sabadode nueílra Señora,y ella M if 
fa que fe ha de dezir los Sábados por Diego de Zamora, díga 
fe en el Monaíleriode la Cocepcion de feñorfan Gerónimo.

Yten,todos los Sábados fean obligados,el R eflor, y C a- 
p s U a n ,y  losqushuuiereen el Hofpital de dezir vna Sabe ca­
tada, y loi Lunes vna Miífa cantada de Requien,y vn Refpon 
fu cantado,y ella Miífa fea por los Catholicos R eyes, el Rey

D  Don

Ayuntamiento de Madrid



\

DonFernado,yla Reyna Dona Ifabeljyporel SeoretarÍGmi 
íeñor>y por mijy por todos nuefíros dafiíntos^ypor todaslas- 
animasde Purgatorio,y conciertefe^demanerá, quevnodigá^ 
la MiíTa,yotrola oficie,y ios Sábados tenga cuydado el Re-' 
flo r  de bufcarquien taoga los órganos, y íerá bien concertar 
fe con algún tanedüíjy darle, algo,porque tenga cuydado de 
venir cada Sabado,y ellas Miífas fe han dedezir denaañana a- 
cabando las Monjas Prima,porque no las eftorue a fus horas, 
niafuM iiía.

Yten,que los dichos Reélor,y Capellán refidan, y eften 
e{lantes,y duerman dentro en el dicho Hofpital para cüplir, 
y guardar mejor todo lo que por los Patrones les lucre man­
dado,y fi alguno de los dichos Reélor, y Capellán enfermare 
ícá curados en el Hofpital,y fe Ies den todas las cofas nece ífa 
rias q fuere meneíler para fu enfermedad,y de fu falario pon-. 
gáquie diga las Milfas:demanera, qlas Miífas fe digan todas.

Ycen,que el dicho Ré<fíor tenga vn libro en que eften af­
rentadas todas las rentas,y heredades, y todas las otras cofas 
del dicho Hofpkal,y tenga mucho cuydado de hazer cobraí 
laa^dichasrentasjlasquaies rencas cobre vna perfona la que 
fenalaren íos Patrones,y acuda con el dinero al R edor, y anfi 
mifmo tenga mucho cúydado el Redor de hazer labrar las h e­
redades dei dicho HofpicaUy reparar los texados, y edificios 
de lacafa.Anfímifrno ha detener cargo de pasar los oficia­
les del dicho Hofpital y tener libro de todo el gafto que 
en el fe haze,y dar cuenta a los Patrones quando viniere a vt- 
£itar,y a ningunode los oficialesque firuieré en el dicho H of­
pital fe decrigo,ni harina en fatisLcion de fu feruiciojfíno q 
todo fu falario fe concierte a dinero,el qual R edor tenga car 
go de vifitar cada dia los enfermos muchas vezes, y mirar de 
que manera fe proueen las cofas neceífarias para e llo s, y co­
mo haze,y cumple cada oficial fu oficio,remediar lasfaltas q 

 ̂ vierequefedeusnrem ediar,yconconfejodel fíficodefpedir 
 ̂ eftuuieren fanos de fus enfermedades, y recibir a

los que deuenferrecibidos,como abajo fe dirá:cerca de lo  
qual tenga fiempre delante el precepto del Apoftol que nos 
manda recibir con charidad,y benignidad a los enfermos,y al 
exemplo de aquel Euangelico Samaritano,que mouido a m¡- 
fericordiadfil herido que en el camino hallo el mifmo por fu 
perfona no fe defdeñó de cxercitar en el lo que pudo, y no pu 
diendo eftar prefente con mucho cuydado lo encomendó a 
quien lo acabaíTe de curar. Sea obligado el dicho R eílor a te ­

ner
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nerlibrod^ndefepongaopór efcritojyporlmientario todas 
las coXis que los pobres traxeren,anfi ropas como dineros, y  
octas. qualefquierpara boluerfelas a ios dichos pobres quan- 
do eftuuieren Taños,/ íi murieren en el dicho Hofpital,fe dif- 
tnbuyá, y diTpSgan dellas fegu la facultad Apoítolica concedí 
da ai dicho HofpitaUguardando empero la forma cerca délos 
que hizieren teftamentóqueabaxofe pone en el capitulo íi¿ 
guience,y tenga mucho cuy.dado,que en el Hofpitál aŷ a mu?» 
cha quietud 9 y filencioj porque los enfermos mejor puedari 
í-Apofar»/ mande cerrarlas puercas del dicho Hofpical ala no 
ché,y abrirlas a la mañana a fus horas com petentes;; ■ ; '

C A l  T  V L  o  í / n .
D e  la  manera que fe  ha de tener en adm m tjlrar los Sacram en tof’ '̂  ^

a los pobres. -
' *  '  *

L Reélofjo Capellán tenga mucho cu ydado,y dihgecia } 
'deadminiftrarlosSacramentosalos.enfermosén la mar' 

ñera que feíigueiPrimeramentefe de luego el Sacramento 
de la Penitencia alenfermo como fuere recibido en el Hofpi- 
tal,y íl dentro de dos dias que fuere recibido no fe quifiere c6  
feííar fea defpedido dcl Hofpital,y el Sacramento de laEucha 
riftia fe le de quando el enfermo lo pidiere, o e l R eélo r viere 
que lo ha mcncfter,y tiene necefsidad,y fi el Medico dixere q 
álguno.tiene necefsi.dad de los Sacramentos, y el enfermo no 
quiñere recibirlos fea luego defpedido del HofpÍal,y íi luego 
que confeíTáre no recibiere el Sacramento de la Euchariftia 
el Reífor le torne ha reconciliar,porque efte mejor apareja­
do para recibirle.

Quando el fanélLfsimo Sacramento fehuuiere de dar aal- La forma como feha 
eunenferm o,elReílor haga llamar antes a las müseres que dedareifantifMmoSa 
eftan en mi apolent amiento para que hagan barrer la lala don Ja figuientc.
de eftan los enfermos,/ aderezar las camas dellos,en efpecial 
del enfermo,© enfermos a quien fe ha de dar el fanélifsimo Sa 
cramento. Laqualfe aderece defta manera,aya almohadas 
muy limpias pueftas en vna arca para que folamente fe pon­
gan a los enfermos al tiepo de comulgar»y vnas fabanas muy 
limpiasjcon las qualcs fe cubran las camas del enfermo por 
la veneración del fanflifsimo Sacramento i  y  juntoconla car 
ma fe ponga vn brafero con algunos perfumes, obuenos olo­
res,y pongafe otrofi juntamente conla cama vna mefapeque 
ñaconvnos manteles muy limpios diputados para ello fola-

meme.
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tnentc^y dos caodeleros con fus belas encendidas,  en la qual 
mefa podra el Sacerdote poner el Cáliz, y las otras cofas que  ̂
fueren menefter para la Comunión del cnícrmo, y eftando a- 
derezada la enfermería,y la cama del enfermo en la manera 
fufodicha,tangan la campanilla en vno de los corredores, y a 
la puerta del Hofpital, para que los oñciales que eíluuieren 
eneI,yaIgunosdeíosvezinosqueqüiíieren venira acompa­
ñar el fanSifsimo SacramentOjíe ;unten,y vayan con el Cape 
lian al Altar donde eífá el fanátiísimo Sacramento, y dende 
allí le acompañen ,  hada la cama donde el enfermo efluuiers 
los quales irán en cita manera. El Capellán licuara el fanftif» 
ñmo Sacramento en las manos con mucha reuerencia puefto 
en el C áliz como eftá ordenado,y delante irán dos c6 dos ci­
rios encendidos, y otro tañendo la campanilla,  y licuando el 
agua Bendita,todas las otras perfonas que acompañaren el 
fanélifsimo Sacramento irán detras del Sacerdote,  y defpues 
que el enfermo huuiere comulgado,por la mifma orden que 
vinieron fe tornen al miímo Al£ar,y purificado el C aliz,y di­
chas por el Reélor,o Capellán las gracias,y perdones que ga­
naron en auer acompañado el fanflifsimo Sacramento, pedra 
cada vno boluerfe a fu oficio.

Quando el Sacramento déla Extremavncloti fe huuiere 
de dara algún enfermo,fea en tiempo que conocidamente pa 
rezcaeftar en peligro de muerte,y noefpere el Capellán iw 
darfele quando el enfermo tenga perdidos los fentiCos, porq 
pueda el cal enfermo gozar en fu anima de las palapras fantas 
que alli fe dízen.

Ytcn,fea obligado el Rcfl:or,o Capellán de procurar coa 
elenfermoque en tal^ ticu lo  eííuuiere que haga teftamen- 
to,y noleeftorue dtíhazerloqüequifierc,y Diosen el infpi- 
re,ni procure que le dexen los enfermos por aluacea, ni le de 
Millas que diga,ni queden dineros en fu poder para diílribuir 
por fu anima,para que fe quite toda manera de foípecha,y co : 
dicia.

Yten, el R e£lor,o Capellán abfucíua a los dichos enfer* 
mos que fe quifieren mo rir plenariamente de codos fus peca­
dos conforme a la facultad que por la Bula fe Ies concede.

Yten,fea obligado el dicho Re6lor,oCapelIan de eftarco 
elenfermoqueeítuuicre en tal articulo déla muerte,para los 
esforzar que mueran con deuocioñ,y fee verdadera como fiel 
Chriítiano,y para encomendar el anima a D ios,  y tenga car­
go de enterrar lo* pobres que allí fallecieren,  y el dia que fa­

lleciere
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lledere algü pohre en el dicho fio/piíal^/tfiere antes de M ijfada MiJJ'a q 
dixcre el Cabella de las quatro que ha de de^irpor el Secretm o¡y por mi-i 
fea por el dfintOyy fi falleciere defpues de dicha la MiíTa,la Miílá 
que dixere el día figuiente fea por ej dicho difunto^ Y  las mu- 
geires que eftan en mi apofentamiento eíten con el enfermo, 
quado fe quifiere morir para le confoIar,y esfor?ar,y ayudar a 
bien morir,demanera,que fe ponga grande eíludio,que elen- 
fermo nunca muera folo,y afsi las dichas mugeres, como los q 
eñuuieré en el dicho Hoípital, eften prefentes al enterramien 
to.

c A f p i r r L o  K
ID elO efpenfiro^yde lo que háde ba:^r.

Que el Capellán diga 
Mifla por el difunto que 
falleciere clmifnnodia, 
íi falleciere por la maña 
na,o íi porla tardc.ocrü 
dia.
Demas deftaMiíTa por 
acuerdo de los feñores 
Patrones j hecho en la 
luntaqucfehizoen 21. 
de lunio de i 59P.fe má 
do dezir vna Miña dei 
almaporcada difunto.

J  Ten aya en el dicho Hofplral vn defpenfero que tenga cuida 
■ "■ do de comprar todas las cofas que fueren menefter por man  ̂
dado delRetor: y el dicho defpenfeFO lo primero que haga 
defpues que fe leuantare bien de mañana entre en la enferme- 
r ia ,  y fepa lo qué manda traer el Medico para los enfermos q 
ay en cala,afsi lo que toca para él com ercio, como para otras 
cofas,y traido proüea como luego fc ápateje por el cocinero,/ 
fe de a fu tiépo) y hora fegun el Medico huuiere mandado, y el 
dichodeípenfero tenga cuidado de faber las prouifionesqvíe 
fien a la villa,afsi como acucar,miel, pafas, ciruelas, pafas, al» 
ínendras,peF0S5man^anas,y otras colas qué fon tiéceíTarias ps 
ra los enfermos,que fe gallan continuamente Crt la eafa,y tra­
báje que fe compren p el mejor precia que pudiere,y quan- 
do fe comprare en grueíTo,hagalo faber al Retor, para que co 
fu parecer fe compr-e lo que fuere neceífafio, y no fe compren 
las dichas colas por menudo por el prouecho de la caía, y las 
cofas que fe compraren para la prouiíion de los enfermos, fea 
las mejores que fe hallaren,y guardenfe muy limpiámente en 
vnacamara cerrada a buen recaudo,y no fe faquen delIas,fino 
para prouiíion de los enfermos, y de la cafa,ni fe den aperfo- 
nasfuera deí dicho Hofpital, porque no incurran los que las 
tisnenen cargo,en fentécia de excomunion,como la Bula del 
dicho Hofpital difpone* Afsimiímo de cuenta el dicho defpen 
feroal Retor de todo lo que gaftafeirna.vez en lá feinana, y í  
los Patronos quando vinieren, a viíitaiai dicha Hofpital de to  
do el gafto que huuiere hecho de vna vifitacio a otraiy éfte di­
cho defpeníerofea pueílo>o.qüitadopoílos Patronesdeldi- 
cho Hofpital* .. iíoio .. ^

E C A f U
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■ CA^ITVLO n .
!D el boticario»

p  Roueafe ficmprc de Boticario fiel,y expertojcl qual con mu 
■* cha diligencia tendrá cargo en eiraes deAbrihyMayo de fa 
car aguas en abundancia j y de hazer letuarios y xaraues que 
fueren menefter para los enfermos» y de pedir que fe compren 
todas las cofas neceíTarias parala botica c6 tiempo antes que 
falten,comunicándolo con el Medico,y andar juntamente c6 
el a viíitarcon vna tabla en la mano en que traigan efcritoslos 
nombres de los enfermos j y alli efcriua lo que el Medico man 
daré dar a cada vno, lo qual haga luego con mucha fidelidad, 
y prouea que los materiales fean buenos,y finos,y las medici­
nas bie hechas, y dadas en fu tiempo, fobre lo qual le encargo 
la conciencia. Iten, que téngala botica a buen recaudo cerra­
da,quando el no eftuuiere en ella, porque fi algo fe lleuaíTe, o 
el dicífe fuera del dicho Hofpital incurre en fentencia de exco 
munion por virtud de la Bula , concedida en fauor del dicho 
Hofpital,y en la tabla donde eferiuiere los enfermos, paralo 
que el Medico ordena dar a cada vn o, el Medico haga vna fe­
rial,que quede cerrado lo de aquel dia, y fe fepa las medicinas 
que ha de tomar cada vno de los enfermos, y lo que ha de co­
mer,carn ero, o aue, o dieta, y el dicho boticario fea obligado 
a eílar prefentc al comer de los enfermos,  porque vea fi daii a 
cada vno, lo que mando el Fifico,  y quando alguna vez faltare 
algo de lo  fobredicho por fu culpa,quítenle dos reales de fu fe 
lario.

CA^pirVLO VIL .
S )d B n fe m e r o ,

J  Ten el Enfermero,que feerc pucflo fea muy folicito, y dilí- 
, gentcenferuir,ycurarlosenfermos,yeneftarconellos de 
dia,y de noche confolandolos con mucha caridad,y amor, ha- 
ziendoles la cama a cada enfermo cada dia vna v e z,  o dds,fe- 
gun la necefsidad que tuuiere el enfermo,y pida al Reílor ro­
pa limpia para las camas,y tenga auifo que el enfermo no cor­
ma,ni beua,fino lo quecÍMedico mandarc,en efpccial no co- 
fienta que el enfermo tenga efeondido pan,ni vino,ni otra co 
fa de comer,ni beua agua cruda,ni cozida,fino lo que el Medi 
co  mandare; iten tenga cargo de it  al Boticario, para que trai 
ga los xaraues,y purgas,y otras medicinas,que el Medico man 
daré dar a los enfermos,para que fe Ies den al tiempo,y hora q 

. el

Ayuntamiento de Madrid



to
el Medico dexare mándado. Afsimifnío tenga cargo de tc^üe 
rir al defpenferó,que haga aderecar eon tiempo lo que han de 
comerlos enfermosparaquefe Ies deala hora que el Medico 
mádare;y fiviere el dicho Enfermero que aigu enfermo no pue 
de comer con haítio lo que el Medico le mandare dar,prouea 
que fe le de otra cofa, con confejo del Medicojy íino pudie­
re cumplir con la necefsidad de los enfermos 9 defele el ayuda 
que huuiere menefter,al parecer del Reéfor:- y trabafefiempre 
que la lala de los enfermosjy las camas,y bacines,y orinales,ef 
te todo muy limpió,porque no aya mal olor,quemando algu­
nas vezes romero,y otros buenos olores,y leuátefc vfla, 6 dos 
vezes de noche,fegun la necefsidad de los enfermos, y vifite- 
los,y prouealos de lo que tuuieren necefsidad. Tenga vna lam 
para en la enfermería,como agora eftá, y arda Coda la noches 
y mire que no fe muera,por las necefsidades que ocurren a los 
enfermos,y no falga de cafa íin licencia del Reélof,y íi faliere, 
tornefe luego: y el dia q íe hallare auer fido negligente cerca 
de ios eníermos,y al parecer del Medico,aigúenfermo huuie- 
re recibido detrimento en fu enfermedad, por no le auer dado 
las medicinas enfu tiem po,porcada vez que aísi lo hizicres 
quitenle dos reales de fu falario,  y fea obligado de mirar con 
mucha diligencia y guarda, que ningún enfermo aunque cfte 
conuaiecido,vaya a ninguna parte fuera de cafa,haíf a qUe por 
el Medico fea deípedido:y ñ  alguno fin licccia del Enfermero 
faliere,no fea tornado a recibir fin mandartíiento del Reílor.

Iten aya vna camara a buen recaudo cerrada, en que eífen 
Golchones,y mantas,y Tabanas,y almohadas,y camífas,y la ro-. 
pa que el dicho Hofpital tuuiere,y eñe todo limpio, y atabia- 
do,pue{fo por orden para dar ropa limpia,y mudar las camas 
alos enfermos quandolo huuieren menefter: y haganfe luego 
4abarlos colchones, y Tabanas, yotraropaqueíequitarede 
las camas de los enfermos,y defpues de limpio y iabado,  me- 
talfc todo en la dichacamara para quando hiere n ece fe io  ̂  y 
en eíf o ponga mucha diligencia el Re¿tor«.

C A f i r r L o  v i i u
!Del Medico. ■

■ p L MedícoquetuuierecargodeldíchoHcifpItaljvifitccofl 
mucha diligecia alos enfermos dos vezes cada dia,y mas, 

fi la necefsidad del paciente lo requiere. t  a vna a la mañana  ̂
luego que falga el lol. Y. la.otra a hora de Yifperas; y detie con

mucha
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mucha diligencia vlfitar los enfermos > en efpecial quando las 
enfermedades fon peligrofasjporque fi por fu negligencia ocu' 
rrieíTe al enfermo peligro de muerte»feria a fii cargo, y fobre 
fu concienciajy deue preguntar a cada vno deÜos lu enferme­
dad fumariamentejquantas vezes fe ha purgado, xaropado, y 
fangrado,para proueercon mejor acuerdo lo que tiene neceí- 
íidad. Pregunte aísimifmofirecibió loque el le raandodar el 
dia antes, porque por efto verá fi fe haze lo que le manda con 
los enfermos,y fí fon bien curados, y fepa lo q le dieron de co- 
mer,y de beuer,y a que hora tombías medicinas, y eílo deue 
hazer con mucha diligencia,y fidelidad,pues que ve quanto va 
en que principalmente fe miré por la laludde los enfermos, 
pues todos los oficios, y gaftos del dicho Hoípital le endere­
zan aquelos enfermos fean bien curados,y co mucha piedad. 
Iten el dicho Medico tenga cargo de vlfitar la botica del di­
cho Hofpital,y examinarlas medicinas dellas, y ver como fe 
gallan.Sobre lo qual.todo le encargo la conciencia: pues que 
es principalmente para femicio de nueílro Señor, y falud de 
los enfermos que allieíluuieren:y fea obligado de cílar prefen 
te quando los Patrones viíitaren al dicho Hofpital,para infor­
mar a los dichos Patrones de lo que le pareciere que fe deue 
«¡nmendar en la cura de los enfermos,  y en las otras cofas que ; 
0 can  al dicho Hofpital.

C A < B IT V L .0  IX .
S ) e l  Sangrador,

g  Vldueíe vn Sangrador, que lea bUenoficiaI,y qiiando fue-_ 
re llamado para fangrar los enfermos, b hazer otras co­

fas de fii oficio i  venga luego ,  y lo haga con mucha dilî ? 
gencia:yíipor ventúra cl dicho Sangrador defpues de llama­
do no viniere, y por fa tardanza ocurriere algún peligro al en­
fermo, por cada ve zq u e ^ ta re , le fea quitado vn real de fu 
felario. ..

CXJP I X r L  O X.  . ;Ci
S ) e l  numero d( los pobres que f e  ¡pan de curar en el

\  ̂ ^dícko Ho/pital,J T E N  conforme c6 vnatáauíuJaq el Secretarlo mi feñor de 
xb enfiiteftamento,laqualdize,queen el dicho Hofpital 

fean curados .doze pobres ,'íósquales‘íéán enfermos de enfer^ 
^eda.d que fe pueda curar ,  y no reciban en el dicho Hofpital 
enfermos de enfermedades incurables ,afsi como fon,  ¡e.pror 
ios,tullidos,y delas'búbas,thiíicos,£ticos,liagadüs,y heridos,

e qua-
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r . .c  qualquíera otra enfermedad leme¡ante>cbntagiofa j y cargo» 
íájporque qualquiera deftas impide que no fean curados otros 
muchos, excepto en tiempo de peñilécia^que fe podran curar, 
aunque es enfermedad contagiofa. Y  quando algunenfermo 
fuere l’ano de la enfermedad,lea defpedidojy recibido otro en 
liilu?ar,demaneraqueíiemprcaya doze enfermos en el di­
cha Hofpital,y los dichos pobres no fean deludidos hafta q 
eften en difpoficion que puedantrabajar,porque no fean conf 
treñidosa pedir porlaspuertasiyalosqueíuerenconualecie 
dcjles den de almorzar,y de merendar. Y  íi por ventura acudic 
ren muchos pobres al dicho Hofpital, y no pudieren fer todos 
curados,)' entre ellos vinieren algunos enucrgon^antes natu­
rales de la villa , fean preferidos a los otros, mayormente los 
que han viuido mas honradamente-aísi en lo de D ios, como 
enlodelraundoiyíi vinieren Clérigos de Milla, ó Religlofos, 
fean recibidos antes que otros.

Iten,porquantoenlarentaquecl Secretario mi feñor de- 
xb licuada para el dicho efeco,que fon fefenta mil marauedis 
de juro, y dozietas fanegas de harina,yo he acrecetado quinze 
mil. mrs. de juro, que laReina dona Ifabel mi feñora, que aya 
fanta gloria,me hizo merced, y ciertos preftamos para el di­
cho Hoí'pital,y otros tres mil marauedis de juro, y ciertas vi-̂  
ñas que yo le di , que podra todo rentar quarcnta y cincor 
mil marauedisjp'oco mas o menos,quiero y es mi \'olútad,que 
todo loque bailare defto que yo aísi he acrecentado con lar© 
ta  que el dicho Secretario mi feñor dexó,  fe gafte todo en los 
pobres que en el dichoHofpitalpuedan fer curados,á albedrio 
de los Patrones,cumplidas empero ciertas mandas, que yo d© 
xo en eftas c6ftituciones,y otras algunas que el Secretario mí 
feñor dexb mandadas en fu teftamento,que fe cumplieflen en 
el dicho Hofpital,las quales fon eftas.

Primeramente,que en elHofpital fe hagan las fieftas figuié Eftas fieftas M»e cjC9.
tes.La de la Concepción denueftraSeñora.Ladelos Reyes.
LadeS.Bernabe,y Santa Catalina. Y  la de S.Nuflo,Vifperas^ 
y Milla cantadas con Organos. Y  lade S.Battolome. Y porq 
eftas fieftas fe hagan mejor,haganías las Monjas que efta aqm 
junto c5 el Hoípital,defta manera, defpues de cada vna 
deftas fieftas,otro día defpues,íino viniere fiefta q lo eftorue, 
digan las Vifperas en ton o, y otro dia la Milfa afsimifmo en 
tono,yconciertenfe con algún tañedor que tangan a las Vif­
peras,y a la Miíía de cada vna deftas fieftas: y defpues de las 
Vifperas,y de la Milfa,digan las Monj as vn Re^ofo,o los Cíe

F rigo^

uenco.
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Fiefta por los ReyCsCa 
folíeos,que haze d  Ca •

Que aya cinco Beatas 
honeftas de quatcnca a- 
ños arriba.

íjuc elijan los feñores 
Batrones Beata en lu­
gar de la que muriere,o 
(Icfpedieren, haziendo 
por donde merezca fer 
defpedida.
Que de tres en tres a- 
ños fe den a cada Beata 
mil inaraucdis para ayu 
daafiiveUidOr

\
rigós que humera en el HoTpltal> como fe concertaren j y tra- 
baxen,que aquellos; dias aya Sermón ü  fer pudiere, y den a las 
Monjas por cada vna deftai-Fieftas dos reales en limofna»
- Loque yo quiefoj y ordeno.quefehagaen el dicho Hofpi- 

tal,allende de lo lbbredicho,quc él Secretario mi fefior man- 
dojesjqtie fe digá cada ano-para íiempre jamas vn anníuerfa^ 
rh) por los muy Católicos feñores el Rey don Fernando »y la. 
Reina doña líabel mis feñores, que fama Gloria ayan;vn dia. 
dsfpüCB de la Fiefta de la Concepción de Nueftra:5 eñora fe di 
ga la'vigilia»y otro día la Milla cantada con folemnidad, y fi el 
Cabildo deftavillaloquifierendezir denles quacr ociemos jO  
quinientos marauedis, y>ñno quiíieren díganlo las Monjas de. 
la Concepción de fan Francifeo folemnemeDte,.c5  Diácono, 
y Subdiacono,y denles cinco reales,ytengan vn par de hachas, 
para que las encienda al Refponfo que fedixere en la Vigilia,^ 
a la Milla quando fe dixere el Euangelior., y quando alearen a 
Nueftro Señor, hafta que conlúman, y defpues al Refponfo,y 
pongan vn par de velas en el altar Mayorjcomo aora íe haze^ 
y trabaxe que aya Sermón aquel dia,y acabada la Milla digan 
vnRefponfoiyafsimifmoacabadaslasVifperas.

Iten por quanto el Secretario mi feñor dixo en fu teflamen 
eo,  que fe pudieífen curar^afsi mugeres como hombres ,  y yo, 
viendo por experiencia que aquello noxonuiene para la honef 
ddad,y guarda de la cafa, mando que enel nofean recibidasi 
ni curadas mugeres,masque en recompenfacion deílo quiero 
y es raí voluntad, que en eí apofentamiento que ella junco coa 
<I HdfpitaI,doflde yo agora cftoy,que en lo baxo del eften fié- 
pre cinco mugeres, y íean perfonas honeftas que ayan viuido, 
y viua.honeftamente,las quales elija Ios Patrones,y a cada vna 
deltas fe les dexada dia libra y media de pan, y media libra de 
carnerojofuequiualenciaíquandofuerediadepefcado, y vn 
maraüedi para vino.,  y que quando algunas dellas enfermaren 
iban cüradasénfus mifmasceldas,como curaa los pobres del 
dicho Hofpitaíjdádoles las cofas neceífarias,y las que efluuie- 
fen fauas curen de las qué enfermaren. ̂  guando a l^ m  muriere, o 
hi:^ere^ordondedehí^ñtromsmerecierejér^e/pedida, losmi/mosTar- 
trones rccibún otra enfu /«î iíí̂ iporque mi voluntad es,que liempre 
(econferucnallilas dichas mugeres. T  de tres entres años d on  a 
cada vna deftas dichas mugeres mil marauedis para ayuda a fu 
veftido,y que no fe lo den en dinero,lino en paño,o liento,y q 
nolopuedandaranadiéjíii vender,ni difponer deilo, aunque 
ínueran/mó que quede paralas que vinieren, efto fe enciende

de
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dé lo qué cl dicho Hofpitd Ies huulere dado,yque no pueda rs 
cibir mugeres,que aya menos de quarenta.y cincojo cincuen» 
ta añoSypof la honeñidad de la caía,y cftas feanóbligadas a vi 
íkar muchas vezes los enfermos,y confolarlos, y trabaxar que 
eften limpias las camas,y la fala de los enfermos,y eítar c6 los 
que quifiere morir,y vna dellas,la que mas pareciere para ello, 
tenga cargo de tener la Iglefia limpia,y los Altares,y tomar el 
recaudo de las Monjas, afsi de veftimencas,como frontalcsj y 
Otras cofas neceíTarias,y darlas a los Clérigos a fus tiempos.

Iteíiqueel apofentamieto en que agora eftoy,és lugar muy Ouártopara las feño- 
aparejado para feruir a Nueftro Señor,mádo queii alguna per rasdeiiinage,viudas,co

fona muger honefta,y honrada que no fea cafada de nueftro Ik ' otra cofa con ûe den
íiage fe quifiere alli recoger,  que los Parrones leden el dicho ruido.
apofentamiento, y fide nueftro linage no la huuiere, y alguna'
íeñora honrada,y honefta fe quifiere allí retraer a íeruir aNucf
tro Señor,que los Patrones fe lo den,porque el Hofpital no tic
ne necefsidad del:y efto fe entiende,fiendo que no tenga confi
go hijos, ni otra cola con que pueda dar deíafofiego a los del
Hofpital, ni a las mugares que han de cftardebaxo del dicho
apolentamiento,

Iten es mi voluntad,ymando q porque los q huuieren de Ué ciMifoiano fe cum^
uar a ajufticiar en ella villa fea ayudados a bien mprir,y c6 dé pie, porqia fcñora fun- 

üoci5,q como fe haze en otros lugares defte Reinos qvayScS ¿¿nacion^£'v« 
el q huuiere de ferajufticiado elReélor,yCapclla delHofpital, ecufo perpetuo a laC o. 
y  c6ellos otros feis Clérigos, demanera,qfiépre fea ocho Cíe ^dríade iaC oncepcii 

rigosjv vayan vellidos co fus fobrepellizes,cantando laLctha- 
niajyesíorfádoabiemorir a lq hadeferajufticiado.Lleue afs"! A p o 'S k T e n la C a p í-  
milmo vn Sacriftá vellido c5  íu fobrepelliz,y vna Cruz con vri na dei dicho Hofpital, 

Crucifixo de madera delante del ̂  lleuare a ajufticiar i laqual f  c X d í iaTfû coíU 
Cruz eílé guardada en el Hofpital diputada para eftoi Y  por efte acompañamientos 
quáto en la Bula q’-el Hofpital tiene,concedio nueftro muy Sá defpueseftaCof^riafc 

to Padre Alexandro V l.q  el Hofpital pudieíTe tomar halla nu ?|ue^Nueftra Señora 
mero de dozietosGofadres,contado marido,y muger por vna del Campo dei Rey:yvl 

perlbna,y no liedo cafados cada vno por fi,ymuríédovno fe re pruS'nu'fsTmoMrn̂  ̂
cibaotfo:y entre otras gracias que fu Santidad concedió a los cha Phiiipo Segundo 
•ilichosCofadresdel dichoHofpitaljles concedió,que al tiem- '̂•̂ y Efpaña de di- 

■ po de la muerte pudiclfen fer abfuelcos plenariamente a culpa t í a í S a  d T S n u g e  
y a pena:y por efto es mi voluntad,y mando que los que Ileua yCofednaaiaigiefiaPa 
ren a ajufticiar,fean recibidos por Gofadres,porque gozé def- f̂ô hiai dĉ  Santa^uz 
ta gracia,yque el Re¿lordel Hofpital,o Capellán los reciba,y uaal̂ laCariTad̂ ,y Cá- 
llegados al lugar d5de ha de íer ajulliciados los abfuelua plena po dei Rey,que aun ao- 

riamence,por virtud déla dichaBula:y efte el Re£lor fobre aui "  Ef
fo. ta
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ta Cofadria,viendo que 
por caufa délas muchas 
Religiones quefe auiaii 
fundado en la villa , y 
auer tantos Religiofos 
queacompañauan a los 
ajufticiados para ayu­
darlos a bien morir, n-o 
era ncceílario el dicho 
acompañamiéto, comu 
taron eña obligación 
en darlos repultura,yen 
terrarios.Efta donació» 
y accptáclort délía fehá ' 
liará en el Archlüo del 
Hofpital. ■
Y  demas deftbiós feño ' 
resPatrones, en virtud ' 
del poder que delafe- 
fioraFundadora tienen, 
para quitar,mudar, y a- 
ñadir aeftas conftitucio 
nes,conforme a la vane 
dad de los tiempos, no 
fabiendo de la dicha do 
nacioiijteuocaronla di 
cha claufiila,como pare 
ce por el libro de los a- 
ctjcrdos poflasraiones 
allí referidás en la junta 
que hizieron eniy.dias 
del mes de Mayo de
6 oj\.
Miflas que fe dizenen 
la Cárcel de laVilla,las 
guales dize elCapelIá,

T rigo  3U-fanegas¡

Pufofe demanda deltas 
fanegas decrigo al 

fefior don Luis llami- 
rez,yam ifeñ oralaC ó  
defa del Caílellat doña 
-Beatriz RamirezdeiMé 

doja.

4*
{obtener concertado coáelAlcalcle, y carceléro  ̂ qoando 
houiere condenado alguno a muerte fe lo hagan faber vn día 
ant6s,.afsi para los recibir por Cofádres,como para apercebir 
ios Gierigos que lo han de acompaharsy nunca cite cumplido - 
et numero de los Coíadres del dicho H oípital, fino que licm- 
p?efálteados,otresjporquequando acaeciere ajufticiar algu­
no, puedafsr recibidojy ¡i el Cabildode laClereciadefta villa 
fe quifisre encargar de dar eftosClerigosque he dicho,denles 
por.ello lo que fuere,jufto,y fi el Cabildo no quifiere,el Reétor 
del dichoHofpital fe concierte con algunosClerigos para que 
lo hagan, y les den lo que pareciere fer jufto,  demanera, que 
fiempre fe haga.

Icen por quanco yo tengo dados tres mil marauedis de jura 
perpetuos al Hoípital en ciertas renras,como parece por pri- 
uilegios del dicho Hofpital, y eftos eran para q dixefl'en cier* 
tas MiíTas en la Cárcel publica defta villa de Madrid, mando,, 
que las Miflas,que es obligado elCapellan a dezir en elHofpf 
tal,las digaen la Cárcel los dias que en la Cárcel fe han de de 
ZÍr,Ios quales Ion cÜ os'.L a s tres Tüfcuas del año con todas las F ie f f  
tasp}‘incipales de Flueftro Señor 0̂ de 'H.wftra Señora^ de jan Itta S  au 
tijia-iy délos Apo/hksyylos domingos de Qtmrefma^y Aduiento yy otros 
Domingos algunos entre el ano. Las MiíTas fean del dia, y ruegen a 
Ipiós por los.que eftan en la Carecí: y de los dichos tres mil ma 
ráuedis den alos prefos ,que fueren pobres,limofnade pan,y 
vino,y carne para vna comida,hafta en quantia de ocho mara­
uedis a cada vno,y fi por ventura la Cárcel fe mudare dedonde 
aora eflá,Ileuen la madera,ytodo lo que fe pudiere licuar de la 
Capilla que yo hize, donde aora efta la CarceÍ,ypongafe don­
de le mudare,en lugar honeílo,a cofia del dichoHofpitaI,y te- 
ga cargo elRedor de demandar recaudo de ornamentos a las 
Monjas que eftan junto con el H ofpital, de los ornamentos 
que yo Ies di para la dicha Carcel,y de los que tuuiere delHof^ 
pitaí que yo le di,y licúen Cáliz del dicho Hofpital,

Iten por quanto es mi voluntad de dexartres mil fanegas 
de trigo en el dicho.HofpitaI,para que eften fiempre en pie pa 
ra focorrer en los años caros a los q tuuieren neceísidad:quie- 
ro y es mi voIuntad,que en conferuarlas,y venderlas,y preftar 
las fe tenga la forma íigoiente.

Primeramente,que efiastres mil fanegas de trigo eften per 
petuamente en pie,para focorro de las perfonas necefsicadas 
y que fe vendan en los años que pareciere a los Patrones que 
ay necefsidad de pan,  y veíidafe a perfonas necefsitadas,y po

bres.
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bres.vcaminanteSjV fe-de cada fansga de trigo-diez maraue- do^a.como poflecdo- 
dis nisnos de lo que valiere en la villa; y porque los pobres fea
majorfocorridosjmayorjnentelosdeia villa,y tierra,y cami- dres conmmiero cíUs
naiite:s,red'e apanaderosel trigo que pareciere a los dichos
Patrones,para que lo amañen,y fe venda por menudo, y le de ^izofe vna junta en el
cadaquartadepan,quefonquatro libras,vnmarauedi me- dichoHofpicai ensd.

nosde loque valiere en la vdla, Y  encargo mucho las con-
ciencias a los dichos Patrones que no fe veda eñe trigo a per- .Dodor AíTenfio Lo-
fpnas ricas,que puedan de otra patte remedí arfe, mayorméte
a  quien lo comprare para tornarlo a vender.  ̂  ̂ de Molina, Letca-

Iten mando y es mi voluntad, que en los años caros fe de dos de mas opmió que 
cadadiavnafanegadepan cozidoenelHcífpital,defdc pri- 
mero dia del mes de Hebrero, haña el dia de fan lUan, que ay p^es, y refpeto de no 
pan nueuo,efte pan íé reparta en el dicho Hofpita! a perfonas.
enuérgonfantesjfflugcresjyviejosjy niños,ynoaotros. decoraron eftar Ubres

- Iten, acabado de vendereftetr¡go,todoloquehuuiereen de la demanda puef- 
el Hofpital en los anos caros,y viniendo aiips abundofos, en
los quales el trigo valga a buen precio, los P4trones del dicho recetes que fobre dio 
idolpital tengan mucho cuidado y diligencia en que todo el, dieronfirmadosdefus 
dinero que le huuiere hecho del trigo que fe huuiere vendido '¿"^^oleioTac^ 
en los años caros,fe torne todo a.emplearíValiendo a razona- deftetié^o,afojas3 20. 
ble preciosa difpoficion de los dichos Patrones . Y  es mi voltm 
tadque el dicho trigo fe pueda aumentar halta ocho mil tañe- vna d^Us Eaiccsj
gas'.y que del dinero que fe hizicre del dicho pa, fe haga en eí '  ' '  ,
dicho Hofpital Alhpli donde puedan caber las dichas ocho 
mil fanegas de trigo, y que llegado el dicho pana las ocho 
mil fanegas, fe tornen a vender ,en Ips: anos caros, y def- 
pues tornen a comprar las tres mil.fanegasjcomo dicho es, ea 
los años que el pan valiere a buen precio: y compradas eftas 
tres mil fanegas,todo el dinero que fobrare de las ocho mil fa 
riegas que fe vendieren,fe copre dello renta para el dicho H of 
pitaljpara qué íé aumenten los enfermos que en el fe pudiere 
curar,quanto bañare la renta que*el Hofpital tuuiere, Y  fi por 
^'entur^ andando eltiempo defla manera fe aumentare mu­
cho la renta del dicho Hofpital,y fobraremucho dinero, cura 
dos los enfermos que a el -vinierenjcs mi voluntad, que los Poí- 
trones del dicho Hofpital repartan el dicho dinero que afsi hu 
uiere,en limofnas,y obras pias,cpnuiene a faber,a perfonas en 
uergon^antesjy cafar huerfanas,y otras cofas femejantes que 
a ellos pareciere,y en la manera fufodicha fe torne a aumen­
tar el pan haña ocho mil fanegas, de manera que fiempre aya 
cita orden en venderyeomprar el dichopan , y e l  dinero que

' G • fe
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fe hizlere deldicho trigo qtje fe vendiere ¡ eñe depoíitado en 
el Monafterio de fanGeronimo el Real deña villa de Madrid, 
baña que fe emplee,y eñe puefto en vn cofre que tenga dos lia 
uesjvna de las quales tenga el Reélor del dicho H ofpital: y la 
otrajvno de los Patrones que ellos entre fi eligiereniy quando 
algún dinero fe huuiere de facar para comprar pan, fea con 
con(pntímientode los Patrones,quefe hallare prefentes, Qua 
do nueftro Señor diere los años tan buenos, que no aya necel- 
íidad de vender el dicho pan,tengan los Patrones mucho cui­
dado de mandar trafpalar el pan para que fe coferue, y no crie 
gorgojo:y quando vieren que alguno deIlo,b todo no íe pue­
de conferuar,empreñenlo a labradores ricos,y abonadosjy no 
de otra manera,para que lo tornen a lo nueuo, y que den bue-* 
ñas fianzas.

ItenayadosIIaues encada granero donde eñuulere el di­
cho trigojía vna dellas tenga el Reftor, y la otra,vna perfona 
muy fiehlaqual elijan los Patrones.Efte dicho pan, y dinero q 
dello fe hiziere, y todo lo otro q yo he dado,  ó diere de aquí 
adelante al Hofpital,defde^gora para íiempfe la doy , y dexo 
porhazienda y bienes del'dicho Holpical, para aumentar los 
pobres que en el íe pudieren curar,y para otras obras pias,co- 
íHo arriba he dicho. Y  efto digo y declaro para q fepa que nin­
guno puede aprouecharfe,nídarjnitomar,niveder, ni trocar, 
ni preftarjafsi del dicho pa,b dineros,o de otras cofas,fno co- 
tno yo lo  dexo ordenado^fin incurrir en las penas,y excomu-*'" 
nion que íe contiene en la Bula que tiene el dicho Hofpital, ñ 
no fusile en pirouccho muy conocido del dicho Hofpital, y 
éfto al albedrío de ios Patrones.

quando nueñro Señor me licuare defta vída, no de  ̂
xarelas tres mil fanegas de panqué he dicho en el Hoípital, 
mando qué de mis bienes fe compren,fobre ei pá que dcxafé' 
baña eh quantiade lastres mil fanegas de pan. ’ ;

ItenjpQtquantoyó tenia ciertos dineros en depofíto para 
algunos deícargos del Secretario Francifco Ramírez mife- 
ñor,y muchos dellos fe han defcargado, y quedaron algunos 

•dineros por gaftar de los dichos deícargos, porque no han ve - 
nido lás períónas a quien féauian de dar, aunque fe han hecho 
fobre ello muchasdiligcnciasiy porque aquellos dineros no fe 
gaítaíTen en otra cofajcompredellos quiniétas fanegas de tri­
go de reta cada ano,dé las que el Emperador don Carlos nuef 
tro feñor vendió de alquitarry eñe dicho pan compré en nbiii 
bre del Hofpital de la Concepción,que elSecretario mi feñor,

é yo
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(ryo edificamos, pata que de aqúqjla renta fe pagueii los qué 
de aquellas perfonas a quien fe deuen,vinieren,y para otrasli* 
ráornas queyo ordenare en eftas conftituciones,  coraolodi- 
ze el priuilcgio. del dicho pan, que fu Mageítad me mando 
dar.

Por tanto ordeno,y es mí voluntad,que las perfonasque ví 
ríiercn a demandar lo  que fe les deue de aquellos defeargos,  fe 
les paguede la renta defte dicho pan,  las quales períonas, y la 
quantia de lo que fe les deue, yo dexo declarados en vn memo 
rial firmado de mi nombre ,  que dexo en el Monefterio de fan 
Gerónimo el Real delta villa de Madrid: y porquanto le han 
hecho muchas diligencias para bufear eftas dichas perfonas, y, 
Iiafta agora no fe han hallado mas de las que fe han pagado: y 
porque creo que tampoco fe hallaran de aquí adelante,  es mi 
voluntad, que los Patrones del dicho Hofpítal büíquen treze 
pobres hombres,y mugeres delta villa de Madrid,quc*fea per 
lonas de bien,y hidalgos,y fe ayan viílo en honra,y lean enuer 
goñ?antes,y den a cada vno dellos media fanega de trigo ca­
da mes,y quatro marauedis cada dia para fu mantenimiento.' 
Elle pan y dineros no fe.Ies de júntamete para mas de vnmesj 
y que los'Patrones muden eílos,quando. fe les ofreciere otros 
filas pobres,íiendo de la mifma calidad: y todo lo  que defte pa 
fobrarecumpiidaefta íimofna de los treze pobres, y Tacada la 
Cofta del traer los Patrones,cafen cada año vna huérfana', 6 
mas f̂i para mas huuiere^y que no puedan dar a rada vna mas 
de diez mil marauedis'.y íi por ventura viniere alguna perfona 
de las fobredichas,a quien fe deue algo de lo fobredicho, fe cu 
pía primero aquello,quc ninguna otra cofa. Y fip o r  ventura 
enalgun tiempo fe quitaren eftas dichas quinietas fanegas de 
trigo,es mi voluntady mando,que délos dineros que porellas 
fedieren,quefon.quatrocientasynouenta mil marauedis, fe 
compren otras tantas fanegas de pá,fife pudieren auer, y fino 
que lea en pan, y dineros decenfosi b de otras rentas, de 
manera que aya para las dichas limofnas,  yque íe cmpleca 
los dichos dineros lo  mas prefto que fer pudiere - Y  li para 
comprar otra tanta renta como las-, quinientas fanegas de 
pan,no baftaíen las dichas quatrocientas y nouenta mil mara 
uedis que arriba hedreho^es mi voluntad,  que del dinero que 
fe huuiere acrecetado de las tres mil Anegas de trigo , que yo 
dexo al Hofpítal,fe cumpla lo que faltare para comprar las di 
chas quinientas fanegas de pan,b otra tanta renta: porque es 
mi voluntad que paraíiempre fe confcrtieeftarentaparalali-

mofna
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Memoria en laHertni- 
tacle fanM illanRcftot 
yCapellant

Etle aníucrfario man­
dó defpues por fu tefta- 
iriencoáfojas ^.pag.a. 
Que fe dixefle por to» 
dos Satos,quádo fe ha- 
76 por todos los fieles. 
Hazelepovcfie tiempo 
el mayorazgo,oíicianle 
lasM onjas. Y lu fe  de 
aduertir que fiel mayo­
razgo fe defcuidare en 
hazerle, o fi tan folamé 
te le haze por fus pa­
dres , y difuntos, como
ordinariaiv.étefuele ha
2erfc,y no por los feño- 
res Fundadores, que el 
H ofpitaleftá obligado 
a hazerle de por fi en fe 
mejante cafo, y no cum 
pie de otra manera con 
fu Obligación,ni los Mi 
niftros del con Tus con­
ciencias.
Que fe reciban veinte 
Monjas fin dotepira fié 
pre jamas en el Monef- 
terio de la Concepción 
Ceroiuma defta villa.

m o^ade lospobres5ydeiaslHierfadas:afsmifmdquc.eltIcm-
po que eíliHiíere por emplear las dichas quinientas mara- 
uedis^e cumpla la limolha del dicho dinero que fe huuíere au 
mentado de las dichas tres milfanegas de pan.

Icen es mi voluntadjy mandojque los Clérigos que huuíere 
en el Hofpxtaljdigan cada año pallada la Fiefta de todos San­
tos vna Vigiliaiy Mifía cantadajy vn Kefponfo en la Hermita 
de fan Millan por las animas de los que allí eílan enterrados, y 
por todas las animas de Purgatorio,y que el Hqfpital confer- 
ue fíempre,y repare la dicha Hermita de fan Millan.

Iteri mado,que cada año a diez y fíete dias del mes de Mar 
^o,que fue el día que el Secretario mi feñor murió ,fe  diga en 
el Hofpital vna Vigilia, y otro día fu Milla de Requie cantada 
por fu anima,y mia,y por las animas de Purgatorio, y que eñ e-  
dicho aniueríario digan los Clérigos que huuíere en elHofpi- 
tal con otros quatro,o cinco Clérigos que los ayuden, y den a 
cada vnode ios dichos cinco Clérigos vn real'.y paraefto, y pa 
ra el aniuerfario,q^ue dexo mandado que fe diga por losReyes 
Cato]Ícos,y para los Clérigos que han de Ir a acompañar alos 
que lleuan a a}ufticiar,y para otras colas que dexo mandadas, 
dexo tres mil marauedis, yquatro gallinas en ciertas cafas que 
fehizieron en vna corraliza que tomaron a cenfo Alonfo.de 
Vrofa, y Francifeo de Moftoles,.y Alohfo.de Arabaca, y luán 
Serrano hortelano, y mas otros quinientos marauedis fobre 
otra cafade'AlonfodeVrofa,quelbnportodostresmiIy qui­
nientos marauedis.

Iten por quanto yo edifique,y dote elMonafterio de las M o 
jas de laConcepcion de Nueftra Señora de la Orden de fanGe 
ronimo en efta villa de Madrid,mi intención fiie,  y es que las
Réligiofas que en el fuefl'en recibidas,fueífen por Dios,y fuef-* 
fen.hijas dcCaualleros,o Hidalgos pobresque no tuuieífen co 
quspoderlas dotar para meter enotros Moneílerios: y porq 
e lk  mi intención, y voluntad para fiempre fe guardaífe,pedi 
por merced al muy Reücrendo Padre General,que al preícnte 
era dé iá:dichaOrden,que tuuieüe por bien de mandar que en 
la dicha cafa para fiépre feguardafle cña condicion,e intencio 
rnia jcon que yo edifique y dótela dicha cafa, y la di a la dicha 
Orden dé fan Gerónimo, el qual dio fu poder, y autoridad, al 
Padre frai Pedro de Alúa Prior que entonces era del Monéfle 
rio de-Granadade ladicha Orden,para que vinieíle aqui,y enr 
tendielfe en elle negocio,elqual venido tomo teftlgosReligic* 
ios de la dicha Ord :n,los quales juraron, j  dixeron como' ella

aula
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aula fijo  mi Intenciojy voluntad quahdd edifique,y doteel'dí- 
cho Monefterio, y-lo di a la dicha Orden, cbnuiene a fabcr q- 
faeíTenfécibidasías qae¡alli entraííen de la manera que tengo- 
dicha) et dicho Padre Priórdé Granada examino co ios'dichos 
teftíg(3sqUeReIigidfas íe|j^ ran  meter,y fer recibidas en el di 
«hoíícíonefterio fiftdQtqcón larénta que yo-les he dado,7 pat* 
recioáísi aldicho.Padre^rior,como a los dichosteftigos,que; 
podrían-bien íermancebidas veinteReligiofas concierno y 
treincaiíiilmarauedis de;júro,ytrezientás fanegas depan, que 
yo íes d iiteandó quepara-lempre jamasiusflen récibfdasefr 
tas veinte Religioías con efta condición,y con otras,como pa 
rece por la fentencia que cldio: y porque.para fíempre aya me 
mona defto,es mi voluntad,que lafentencia,y afsiento que e f 
te^dicho Padre dió-eftefiempré cofida cod las coriftitucidnes 
del Hofpital,y quandb í'é lean las otras conftituciones del H o f 
picalfelea también cfta,porquc mis hijois’jiy--losquedeÜos- fu-« 
cedieren en fus mayorazgos^y el Padre Prior de ranGerommo 
defta vUlade Madrid,los quales han de eligir juntamente Coa' 
ia Priora,deldicho-Monefterio eftasyeincfe Monjas:que aili' 
por Dios han de fer.recibidas, tengan parafiempre' fsemoria 
defta ordenacion)yvconftituGÍon;y;ésaisiniiivoluntad5queef^ 
te vn qiiaderno en blanco cofido en la fentencia,  qíie el dicho 
Padre Prior de Granada dio como yo agora la dexQ,6n el qual h i
eftan.efcrltoslos nombres de las dichas Religiofas, que por 
DiosaIUfueronreciBidas,yquemuertavna.borrenfilnómbre . 
de aquella, y pongan el nombre de la que en fu lugar fue recir 
bida.

Iten es mi voluntad,que para fiempre aya tres traílados d ef Que'áyátíei traflaJoS 
tas conftituciones,que yo dexo en el Hofoitgl,y que el vno de 
líos eíle en el dicho HofpitaI,y efte efte eícrito en pergamino, 
como yo agora le dex6,y otro efte en el Monefterio de fanGe 
ronimo el Real en el arca de las eferituras, y el tercero efte en 
el Monefterlo de fan Francifeo, extramuros defta dicha villa 
deMadrid,porq fi por algún peligro de fuego,o de otra cofa fe 
perdielTenfo conftituciones que han de eftarcnelHoípitalj 
jé faque otro traflado de qualquiera de los otros traílados que 
eftan en los dichos lugares. Teftigos, que fueron prefentes al 
tiempo que la dicha feñora Beatriz Galindo hizo,e otorgo las 
dichas conftituciones, el Reuerédo feñor Padre frai Bernardo 
Bredoña Prior delMonefterio de fan Gerónimo el Real,extra 
muros de la dicha villa de Madrid,y el Magnifico feñor dó Pe­
dro Lafo de Caftilla,y los feñores Nufio Ramírez,y don Fran-<

f i  cifeo
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clfcoRamirezfuliijojVezinos de ladicha villa deMadrid,eyo 
Ceromixio Fernádez efcriiiatTo publicó de.los del Numero de 
la dicha villa de Madrid>y tierra por fus Mageítades fui pre 
fente a todo lo que dicho es con los dichos tcftigos,y por otor 
gam’cnto de la dicha feñora BeatrizGalindo^eftas conííkucÍQ 
nes fize efcriuir en eftas diezfojas de pergamino de cuero c6 
eña en que va mi fignojy en fin de cada plana va vna de las ru­
bricas de mi nombre en clregifiroídelas-quales queda firma- 
dodeja dichafeñoraBeatrizGalindojydelos diefaosteftigos, 
yporéñde fize aquieftemifigno.GcronimoFernandez.

■ -)D • . -o: , • ■ • . ■
A dición alas conjiiíuciortes.,

. ’ ' rn
Adición a las conííitu- p  ^  L a  v illa  de M ad rid ,eflad o  e n  e lla fu s M a g e ík á e s  a  nu e

^  ue días delmes dcNoUÍébre,año delNacimiento de iMuef 
tro Saluador lefuGhrifto de mil y quinientos y treinta y qua- 
tro anos, en prcfencia de mi el Eferiuano, y de los teftigos de 
yuífo eferitos,pareció prefente la fefiora.Beatriz Galindojy di 
3co> que demasjy aliende de las conílitucLónes que para la go- 
uernacion del Hofpital de Nueftra Señora de la Concepción, 
extramuros defta dicha viilajtiene fechas,yotorgadas,anadia, 
y anadio ada& dichas conílitüciones lo-figúiente.

Conlicencia del Capí- - Ijien,porquantXí-elSecreEario-mifenor, qucaya gloriajCñ- 
tillo Proumciai de fart ere los Otros Patnóhcs,  que dexanombrados,  dexó al Padre

Guardian-, que foefíbde fan Francifeo defia villa de Madrid, 
dian.  ̂ pOT-priacipal Píitron*, eyo  confbrniandome con fu voluntad,

como de perfona muy deuota a la Orden del Señor fan Fran­
cifeo,y. porque mejor fe pudieíle efetuar mi intecion, y defeo,

• ylafuya,queefte*dicho Hofpital permaneciefíe,y fe coferuaf*
ib con buen regimientoi£»i¿/V a fuflicar a los reuerendos la d res  q 
feayuntaron enelGonuento deEfcalonaa capitulo Prouin- 
cialel diade fan Pedro,y fan Pablo de mil y quinientos y trein 
ta y tres añosjtne hizlelfen merced de mandar,ydar licencia al 
Padre Guardianque íueífe de fan Francifeó defta villa de Ma­
drid,que lo hizieíle conforme a mi peticion.Lo qi^l fus Reue 
rancias vifta mi petición por feruicio de Nueftf o Señor, con- 
fiderado el cargo que toda laOrden era al Secretario mi feñor 
que aya gloria,y la mucha deuocion,que el,y y o  tuuimos fiem 
pre a la bienauenturada Orden del Señor fan Francifcojtuuie- 
ronlo por bien,y concedieron lo que Ies embie a pedir, como 
parece por vna carta que dello me dieron, firmada de fus nom 
bres.Porende quiero,/ ordeno,y porreuerenciadeNuefiroSo

ñor
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l 6
ñoí pido.aiPadrsGuaMíade S*FraGÍfcd defla villa ds Madrid,
que es,o fuere de aquí adelante,que tenga cargo có muchadi^
l i z e n a Z f í f s i  cbmp)^n(ifa¿ ’Patroftyy p̂ i/iCadoy Jei dichoHo/pftaly d e  ElPadre Giiárdían de
requerir y viíitarfijfe: cumple todo lo fobredicho,afsiparael
fcruicio de los pobreijcomopara el cumplimiento deftas conf
timciones:porqaeeftos tales exereicios fon mas atribuidos aî
los Religiofos-por la obligación de la;caridadjmas particular

 ̂ellos,que a las otras períbnas,mayormcnte.la cura d^íóscn*
fermosjafsiporconfejodelEuágelioiComoporclvoEctdefu Queyj¡ f̂gei

cho cuidado que el Reclorjy los-OtrpsQficialss hagan bienio, femana.
due toca a fus oficios. iT nolo ha^Uoy^o:pítedmfft»dari)ip!ümütrf¡sl Pueda mudar ios oficia

^ y r   ̂ r J lesqueuohm ercnbie
qfianfipcientespatadcargoqcadá,líinQ .tum ,m il miQsihdsqe/taJena^  fus oficios, y poner o-
Udosmíascoflituc'mespagaallegar-todos losotrosf^atronesqifrefenteT. tros que fean fuficien-
tn  elpuehloJe 6rtto«,para queiefterí al-tomarde las cuencástyfiK
no quifiere alguno, el con los que mas pudiere, allegar deHos,- tas en los dias feñaia-
eomoí^mic/;j¿íyastome,y prouea,yvifite£nloquemas nécef dos*
fario fuere para el cumplimiento, de las dichas cgnílituciones-j
porqueefta fue la vitima voluntad del Secretario mi fenor vj;;
eslamia. im. -■•;23
C-; Y  afsirnifmo le pido por amor de nueíteo Señor tenga mu*
cho cuidado que-en el dicho Hofpital aya mucha guarda y ho-f
neíhdad,comó conuiéne a cafa dedicada a D ios.Y  mando,na
por precio de fu trabajo,pcropor mas obligar al dicho Padrd
Guardian al fobredicho cuidado,que como a los otros pobres
íe les ha de hazer limo’fnaia el'para íus fraiks fe les hagatimof
na de veinte fanegas de trigo por todos Santos,y de veinte;ga
liinas para fu enfermería; y efta limofna fea obligado a .dáric
el Reílor cada año ,y los Patrones y V iíitadores fe Iq recibarl
en Gueta,moftrando el cédula del Padre Guardia,b de fu Pre-
fidente en fu aufencia:y el dicho Padre Guardian fea obligado
aencomendar nueüras animas a fus frailes^que ruegue a Dios
por ellas;y afsirnifmo quiero,que vn traflado de las confiitu-
ciones,y otro traflado de mi teíli^mentojautorizados eften en
ei Conuentodelos dichos Padres.

Ocrofi digo,que por quato podra fer que en las dichas conf EiPádcePríot: de s.Ge 
tituciones del dicho Hofpital,íerá mene fler quitar,o poner al S ̂ Frá
gunas cofas,que al prefente no vienen a mi menaoria, otorgo cifeo puedan añadir, ó 
todo mi poder cumplido al Padre Prior de San Gerónimo el quitar de las coníhcu- 
Rea!,y al dicho Padre Guardian de S.F rancifco,que ion,o fue 
ren de aquí adelaniflípara que ambos a dos juntamente pueda 
añadir 6 quitar lo que les pareciere,y valaloqueafsi quitare,
' o acre*
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í  í  ^
o'acpeéentarenjcomofi yo miímoenmi vlSalb hmiIefl'e' fe-u

^ ' ©troii digOjtjue por quant-alas efcriturás’ de los ceñios deli
, 1 panderentaque quedan en êl dicho HofpiíMypara las cofas 

' queyodexoordeóadasenlasdichascoi)ftit.ücíonesieñcams 
jor'recádo,quiCroy es mi volantadjque dileni^Eiel dicho Mo-- 
nofteriO de fan Francifcoen vna arquilla cbt^osUauesvy te»

V~'f 2oJ) Ó

•tf.hfjfflíl
-.h\ <

noiprcai la uLWfy «̂ «auw
o .. re-yfeáí^téeenotroscenlbsdcpaníi de manchaquc íienrprií 

. eñellenoelnamáfo4 éloqae^oraaycoíiipradp<enelodi(dia 
£L- üí Hofpitd.T.eftigosquefuero prefentes'atodolo que dichoesy 

para élldilamados y rogadDSjMártln de2 knora>yFraciísaRa 
'1 mireiz.CÍerigOjV-Gregorio Ruftan,eftantes y vezinos en efta di- 
' cha villa de Madridj.ffemolcí dc-fu nobre en el Réglftro  ̂PaP'. 
- ao ante mi Hertíado-de Aftudilb.E yo el dicho Hérnádode A£

lar;V̂ftVIiAcV - -- j .
gefladcsjV fu Notario publico en todos fus Reinos y fefiorios, 
prefente fiii en vno c6 losdichosteftigos a todo lo que dicho

Ppll4.pág¡45

cu lUl I\CgilUO XilUiU lU
piamanojfegun que ante mipa^6>7por ende fize aqui efte mi 
Sgnoja tal. En teílímonio de verdad 5 Hernando de Aftudillp 
Eícriuano.'- :/-• .x;qm

'CUufidas tocantes a Jafundaciony y  dotación de/h t ío ff ita l de la Latir-
\-na/acadasdelte(lam ento que otorgó ú f t m  Francifeo %amire^ de 

MadridfHfundadoY^qmpafsoyfeoiorgóenlaVülade Madrid 
: diasdeim esde Otubredem ilyquatrodenm ynouentaynueue anosj 

por ante ^tegpL^ta^de j^ítoriaejertuano publico de la dícha'Vílla de 
Madrid» ■ •- • . • .i - . : ,

O Trofíporquantoyotengocom encadoahazér y edificar 
■ vnacafa paraHofpitalenclarrabaldeftavillade Madrid, 
xonaovan de mis cafas a S.Fracifco ,a la  mano derecha,cerca 
de San Millan;el qual dándome Dios nueftro Señor^falud pa­
ra ello,yo entiédo de acabar, y dotar en el las cofas q en el aya 
de auer,y las limofnas que en el quiero que fe hagan,y como fe 
hagan,y que bienes y rentas le deuiere dexar: porque a nuef­
tro Señor plega perdonar mis culpas, y pecados,  y de Beatriz 
Galindo mi muger,y de Ifabel de Ouiedo mi primera mu^er,y 

. de nueftros hijos, y finados,ylicuar nueílsfes animas 3 fuíánta 
gloria. Por fi a nueflro Señor pluguiere que antesque efto yo 
, , ■ ' " " haga,

f
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haga,yo paífs defta prefentc vid a, Q ú etoy  máiido, que el di cho 
Hofpital fe labre délas piezas de falas, enfermerías. Capilla 
y otros edificios, fegun la mueftra que el cieñe MaeílreHacan 
Moro,qtiene cargo de lo hazer,dixe que fe hagaenel.LííiJOí'í?- 
cfon del qual Hofpital mando,q fea y fe llame de la Concepción 
de nueftra Senoraienel qualHofpital mádo,q perpetúamete pa 
ra fiepre jamas fe reciba en el doze perfonas, ornes,y mugeres, 
que enelfequierá acoger,y q las tales perfonas fean enfermos 
de enfermedad que fe pueda curar, y no de enfermedades incu 
rables'.alasquales perfonas mando que mientras íanarende 
la tal enfermedad curable, fean curados en el dicho Hoípital, 
dándoles todas las medicinas, y mantenimientos que huuiere 
menefter,y cama5,yquefanos vayan en buen hora. Y  fiempre 
en el dicho Monefterio entren otros enfermos, e que en la for' 
ma fufodicha fe les de lo que huuieren menefter,fegun y como 
dicho es,y que fano vno,y falido aquel, entre otro enfermo, ó 
mas,fí mas huuiere,en tal manera que fiempre aya doze enfer­
mos en el dicho Hofpitalipara el qual dicho HofpitaI,afsi pa­
ra el dicho mantenimiento, y medicinas de los dichos enter­
mos,como para vn Capellán, 6  dos,que íes digan Milla cada 
dia,y que moré los tales Capellanes en el dicho Hofpital, y pa 
raVn Fiíico,yvn CirujanojVBoticario,y Mayordomo,yEflpi' 
talera,mando al dicho Hofpital para lo que dicho es,para fíe-» 
pre jamas dozientas fanegas de pan, las ciento de trigo 9 y  la s  
ciento de harina cada año,de lo que rendiere los mis molinos 
de Mohed,pueftas en el dicho Hofpital, a coila déla perfona 
a quien yo dexo los dichos molinos. Y  mas mando al dicho 
Hofpital fefenta mil marauedis de juro de heredad para fíem 
pre jamas cada año,que yo tengo por.cartas de priuilegios de 
fus Altezas en ella villa de Madrid, y la ciudad de Toledo, y 
mas le mando diez arrobas de 39ucar,de la renta que yo tego 
en Motril. Y  mando,que el que heredare el dicho heredamien 
to jo  ponga en afta villa en cada vn año para fiempre; amas a 
fu cofia y mifsion,y lo entregue al dicho Mayordomo que fue­
re del dicho Hofpital: los quales marauedis, harina, y acucar, 
mandó que fe entregue,y lo pueda recibir el Mayordomo que 
fuere del dicho Holpital, para lo gafiar en la forma figuiente.

Primeramente mando,q le de de lo que dicho es,a vnCape Fol.tf.págii.CapcMaiu 
llan,porque tegá cargo y cuidado de dezir vna Miífa cada dia 
en el dicho H olpital, y adminiftrar los Sacramentos fantos a 
los dichos pobres ,'cinco mil marauedis, y diez fanegas de
trigo.

í
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íbidemMedico3

Ibidcm Boticario;

En la mlfma ojá, p.z.en 
fermcria.

Mayordomo!

Cuenta cada año!

patrones,fol.?; pag. r»

Obligación de Patro­
nes.

Sí algunas períbnasquí 
fie-

Iten mando,que fedea vn Flfico,y Cirujano, porque tenga 
cargo de curar, y villtar los dichos enfermos tres mil maraue- 
dis cada ano.

Itea mando,que fe de a vn Boticario,  porque tega a cargo 
las dichas medicinas que neceílarias fueren para los dichos en 
fermos,cl qual fea obligado a tener vnaboticaen el dichoHof 
pita!de medicinas,porq eñe proueido el dichoHolpitaI,qua- 
tro milmarauedis cada ano,dando el dicho Boticario la boti­
ca llena el primero año de lo que fea menefter*

Iten mando que lé de a vna buena muger,porque tenga car 
go de hazerias camas del Hüfpital,y medicinar los dichos en 
Krmos que morare de las puertas a dentro del dicho Hofpi- 
tal vna hanega de harina, y doziecos marauedis cada mes por 
íutrabaxo.

Iten mando,que aya de falarlo vn mayordomo, porque ten 
ga cargo de recaudar las rentas del dicho K ofpital, y las gaf- 
tar, afsi en lo quedicho es,como en hazer labar la ropa deTdi- 
cho HofpítaI,ydarIes íii mantenimiento a los dichos pobres,/ 
mirar el dicho HofpitaI,y reparar en el todo lo q viere que cu 
ple,yqenelfeam eneñer,afsienlas paredes,ytejados,y otros 
edificios,que fueren neceílarios de foftener ,  y ropa que fe hu- 
iiíere de comprar,como-pormirartodaslascoías que a buen 
Mayordomo incumben hazer, que aya por lufalariotrcs mil 
marauedis, y díezfanegas de trigo,eí qual Mayordomo tenga 
cargo de dar cuenta cada año del recÍDo,ygaflo que hizierc en 
lo quedicho es,a la períbna,  o perfonas, que de yuílo dirán, a 
quien yo dexo el cargo,y Patronazgo del dicho Hofpital.

Y  para el dicho Hofpitaí,ver,y regir,y tomarla cuenta, yía 
ber,como,y en que íe'gaftan los bienes, que afsi yo dexo para 
el demas de lofufodichoque va fituado,dexo y mando,que fea 
Patrones, y vifitadores d e l, la juñiciay Regidores defta villa 
de Madrid,para fiempre jamas, con el Guardian que fuere del 
Moneñeriodeían Francifco,a Beatriz Galíndo mí muger, en 
íu vida,y defpues della con el dicho Guardian,luñicia, y Rcg¡ 
dores,mi fijo que huüicre,y heredare en eftas mis cafas princi- 
paIes,queyo tengo eneftavilla,y fus defcendientesdel,por la 
formaeneñemiceftamento eftablecida, alosqualestodosen
cargo ííi conciencia,que muchas vezes en cada año vaya a ver 
el dicho HofpitaI,y fepan como fe gañan fus bienes,o fe haze, 
y tratan las cofa s del,y remedien todo lo que tutricren, y tomé 
¡a dicha cuenta r x

Y ü  pluuiere a Nueñro Seño'r,que otras perfonas dexé mas
bie-
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bienes a! dicbó Hofpítal,conlo qiie yo dexo mas pobres enfer ííeren aumentar k  rcn- 
mos fe pudiere remediar, y teiier en ei dicho HofpitaI,quelos t3»P r̂aquefeoiré maŝ  
tomen, yprouean en la rormaíulodicna,que paratodo ello les 
doy entera facultad,y plenário poderio,q en ello fe fimcNuef 
tro Señorjy efta villafe aprouechá en noolezá.

Otrofi mando,que los raarauedis,qus yo tengo dotados pa ca„ciu„ia en N rfra  
rala Capellanía de Nueítra SenoraSanta Manade Atocha, Señora de Atocha, 
donde íe dize cadafabado vaaMiíTa cantada con fus órganos, 
y fe ha de dezir perpetuamente para fiempre jamas: y aísimií- 
rnoVifperas,y MiíracantadatodáslasFieftasdeNucflra Se­
ñora,fegun fe contiene en la efcritura,que fobre ello pafso an­
te el efeñuano de yufo eferito,mando que los dichos maraue* 
iiis fean quatro milmarauedis, en efta guifa,e tres mil maraue 
dis al Capellán que firuiere lo que dicho és,porque aya de lic­
uar dos niños,para ayudar laMiífa a cantar en ella,y ayuden al 
Organifta,quando tañere los órganos, y mil marauedis al Or- 
ganiftaporfutrabajo'.yque mi rauger Beatriz Gálifído fe los 
de,y defpues de la dicha mi muger Hernán Ramirez mi hÍjo,y 
fuyo,a qulenyo dexo,y fago Patrón deftá Capellanía,los quá 
les cadavno en fu tiempo figan adouat los órganos en lo q  me 
re menefter,para que eften afinados para el dicho feruició,yfc 
paguen los dichos mafauedís en cada vn año pata fiémpre ja* 
mas de los dichos fefenta mil msrauédU;dé iuró,que yp aísi de 
xo  de fufo para el dicho mi PÍófpÍcal,qüBde fufo mado hazer,

'y  que allí eften fitüados,porque fe faga,y cupla la dicha miCá-

Íiéllanla continuamete,a féíuicio deDios Nueftro Señor, y de 
a bienaueturada Virgen Sata María fu Madre,y falud de nuef 

tras almas. E l  q u d  dicho CapelUn aya de eftar,  y éfte en el dicho eiCápeiianvíua de
Hofpital, para que mejor puedaleruif lo vno, y b  otro,  y que ^  dei Hofpitai.- 
íea Patrón defta Capellanialadichamimuger,y eldicho Fer  ̂
nan Ramirez mi hijo,con los Regidores defta villa,fegun que 
lo mande que lo fea del dicho HofpitaUen tal manera, q fean 
dos Capellaneslos que eften en el dicho Hofpital,para que fir 
uan el dicho Hofpital,y la dicha Capellanía.

OtrofiporquantoyofoyPatrondeIaCapelIania,qDíegd « d j  j  t r  
de Zam ora, que Dios aya dotó en la dicha Iglefíade Nueftra ik S a S ie g o  de 
•Señora Sanca María de Atocha defta villa de Madrid, mando m oni Eol.s.p.j. 
que defpues de mis dias aya y tenga el Patronazgo de la dicha 
CapelUnia,ladicharaimugGr,enfuvida,ydefpuesdelIaHer- 
ra'Ramirez mi hijo lcgitimo,ydefpues deí fus defcendietes va 
roñes el mayor,fíepre precediendo el varón a la hebra,y el ma 
yoralmenorqusheredare lasdichas mis cafas prinGipaíes, y
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que celebrare las dichas Fleftas,y á doze pobres,y enfin de las 
Virperas,y de la MiíTa,digan vn Refponfo por mi anima t  y de 
mis mugeres,y de nueílros difuntos,y mando que eftas dichas 
Ficftas hagan la dicha mi muger en fu vida, y defpucs della mi 
hijo Fernán Ramírez,que las haga dezlr,ydefpues fus defcen- 
dienres,que huuieren mi mayorazgo,

.Ocrofidcdarq,yquiero,yordeno,ymandoqueenel dicho ope]Uri«,y targade 
Hofpicalque afsi antes defto mando hazer, que fiándola vo** Miflasjfol.^ .̂pag.i. 
luntad de Dios fe hara,que aya en el dos Capellanes, que fean “ 
perfonas de buena vida,los quales tengan cuidado, y cargo de 
dezlr, y digan en el dicho Hofpital los Lunes,  y Miércoles, y 
Viernes de cadafemana perpetuamente parafíempre jamas 
vnaMiiraeneldichoHoípital,enlaquaírueguen a Dios por 
m i,y por las animas de Ifabel de Ouiedo mi primera muger, y 
de nueftros difuntos,y fuyos, y por la falud de los pobres q en 
el dicho Hofpitaleftuuieren,a los quales Capellanes encargo 
que vno vna lemana,yotro otra,como feconcerraren,tengan 
cargo de femir la Capellanía,y Fieftas que en eíle mi teftame 
to mado que fe digan,y canten en Nueftra Señora de Atocha, 
afsi,e fegiin que en el capitulo dcIIo,y eferitura publica,que fo 
bre ello tengo fe declara. Y  mando,queencldicho dia Sába­
do en quericndofe poner el Sol en cadafemana perpetuamen- 
te,fc tanga la campana del dicho Hofpital para la Salue,y tañí 
da fe diga la dicha Saluc en el dicho Hofpitahy afsi dicha, y c a  
tadafolemneménte,fediga por Jos Capellanes vn Refponfo 
delante del Altar de la dicha Capilla,colas oraciones compe 
tentcsjpor mi anima,y animas de las dichas mis mugeres,y de 
hueftrosdifuntosjviuos, y finados ,yqueparafuflentacion de 
los dichos CapeIlanes,mando que ayan, y licúen cada año de 
los dichos fefenta mil marauedis, que afsi dexo dotados para 
el dicho Hofpital, ocho mil marauedis,y veinte yquatrofanc 
gas de harina: y por configuientecl dicho Organiíta, que afsi 
hadeferulrenladichalglefia de Atocha lleuen cada año de 
los dichos fefenta mil marauedis, los dichos mil marauedis,  q 
mando que aya cada añoporfutrabaxo,yquefe concierten 
ambos a dos los dichos Capellanes,por tal manera,que lo vno,
. y lo otro fe firua bien.

_ Oírofi mado,que eldichoHernan Ramirezmi hijo ,y fu s p,„o„esdetaSm™o- 
h^jos,y nietos, y delcendientes del, y otras perfonas en quien rías el fcñor Fernán Ra 
viniere el dicho mayorazgo,que le yo fago con la regla, y fu- defeendien
cefsion,quefufofehazemencion,cadavnocnfutierapofean 
Patrones délas dichas CapcIIanias,y dotaciones,y coíás fufo-

K  dichas
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dichas due yo por cfte mi teftamento mando que fe faga,ycu- 
pla,y tenga cargo de lo ver,y requerir,y reparar lasCapillas de 
Nueftra Señora d d  Antigua de la dicha Hermita de Atocha,y 
de Sante Nuflo en el dicho Monefteno de fan Francifco, afsi 
en la tecumbre dellas,como todo lo que fuere menefter de h a ' 
zer,Y reparar en ellas:y afslmifmo el apofencamiento, que yo 
edifique en la dicha Hermitade Atocha,para que le apolenten
los que allí fueren en R om ería: y afsimiímo tengan cargo de
ver y requerir,como fe firue las dichas Capellanías, y cada vna 
dellas,demanera,q fe di-a,yfaga en la manera q lo yo ordeno, 
y mádo,y porefte miteífaméto. Y  mando q las dichas Miífas 
ie di2an de finados con fuRefponfo cada vna dallas,y que la in 
tención del Prefte que las dlxere fea alansfacion, ycargos q 
vo,y mi padre tenemos,y que fea rogando a Dios por nueftras 
animas,y de nueftros difantos, y de aquellos que tenemos car- 
go,y que el dicho Patrón tenga cargo de poner, y preíentar el 
Capellan,yOrganiílaenla dicha Hsrmita de Atocha,cada,y; 
qua'ndo ceffare,y dexare de dezir las dichas Millas, y de cum­
plir las dichas Capellanías,); feruicioiy afsimifmo pueda apre­
miar alos Clerigos,yReligiofos,y otras perfonas que tuuiers 
caro-o ds dezir las dichas Miífas en el dichoMonefterio de fan 
Franciíco, y las dichas Oraciones en la dicha Iglefia de Santa 
Cnaz#y Eicfta»,y cofas de fufodichas,y las djgan,yfa-
gan, y cumplan codo lo  que en eftc rai teftame'nto en lo que 3 
ellostoca,c incumbc,y dexo ordenado,y mandado,fegun que 
fon obligados,y fi no lo dixeren,y cumplieren,fegun que fuere 
obligados de lo haz£r,y eumplir,feguo q«e yo lo dexo ordena 
do,y ma<kdo,que el dicho Herná Ramire? mi hqo,,y los otros 
mis hijos,e hijas,y metos,ynietas,yoi:ros defcendientes legiti 
mos denueftro linage>qiie poria dicha fucefsion humere,y he­
redare el dicho mipnenerD mayorazgo de fufo declarado, pus 
dantomaro£ro8Clerigos,y Religiolos,que lo digan, y fkgan, 
c  cumplan,fegun dicho es,y les den,y paguen la limolna, y pi- 
tanca,quc yo dexo ordenado,y mandado que por ello ayan de 
ffuer,cn lamanera que dicha es,yquepor nombrarCapelIan el 
Patrón de k  dicha Capellaaia, el tal Capeilan no gane dere^ 
cho,para que no pueda fer renouado,y quitado a ladifpoíicion 
deldichoPatrón,y que en e llo , ni partedello le no pueda fer 
fecho impedimento alguno por Ar^obifpo, m O bilpo, m por 
otro Prelado, Iuez,ni Vicario Pclefiañico*

C¡au~
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Claiifdai tocantesalafunhc'm^y, dotación dcjie Hofpitüde la Latí- 

na-ifacadas del tejíamento cfue otorgo lafiñora (B.eatri^Galindpj mur 
gerquefuedelfenor FrancÍ/co ^aminz^fus Fundadores, ^uepajsd,y 
je  otorgó en la ‘pilla de Madrid a nueue días del mes de ’N.ouiemhe dé 
mil y  cjuinieníos y treintay quatro anos, y por ante Hernando de Á (hi 
dillo EJcriuano deCamara defusMagefiadesel Emperador Carlos 
Qmnio,y. doña luana ju  madre*

1 Ten par quanto yo dexo mandado en las conflitucíoncs dcl Trigo,fol.j.pág-a. 
^ Hofpitalqueeftenfiempreenpie tres mil fanegas de trigo 
para que los años caros fean focorridos los pobres,y para cito 
he comprado quinientas fanegas de trigo de cenfo aiquitarj es 
mi voluntad,y mando^que en el acrecentamiento,y conferua- 
cion,y repartimiento del dicho pan,fe guarde la forma,y ma­
nera que efta declarada en las dichas conftituciones del dicho 
Hofpital: y fi por ventura las perfonas de quien yocompreel 
dicho pan de cenfo lo quitaren, que de los rpifrhQS dineros fe 
torne a comprar otro tanto a cenfo de pan » cqrio quitaron# o 
deotrarenta^

Icendexo por Patrón del Hofphaljy del Meneílerjo, que e f 
ta junto con el,y del Moneílerio déla Goacepciondela Qrde 
de fan Gerónimo,defpues de tnis dias#a dooPiego Ramírez,/ 
a  don Francifeo Ramirez mis nietos#/defpues dellos a fus def 
cendientes, que heredaren fus mayorazgo^: y aíslmiíhiodd 
Moneílerio de la Trinidad de la ciudad de Malaga»

Icen mando#y es mi voluntad #que en las Capillas Mayores 
delasl^eíiasdebsdichos Moneíterios#y Hpfpical no fe pue 
dan enterrar ningunos,fino mis nietos,y fus madres# y fus mu 
geres,y los que dellos fucedieren*

Iten por quanco yo he dado al Hofpitaltrezientas y ochen 
ta,y tantas mil marauedis de ciertas deudas que me deuxan,co 
mo parece por vna donación que hize dellos al dicho Hofpi- 
tal,ante Gerónimo Eícriuano,quiero, y mando,  que
lasdichas.trezáentas y ochenta y tantas mil marauedis le co­
bren,y compren derenta para.eldicho Hofpital, y para algu;-' 
ñas cofasque yodexo mandadas que fe hagan en el dicho H o f 
pitaUypara las obras pías.# que yo.dexomandadasen efle mi 
teftamento,que fondos mil Mtífa^jy vefiirtreze pobres,ynue 
ucmugeres,y parAcafar diez husrfanas,y otras cafas,dexo el 
dinero en vna arquíca íeñalada cada cofa para que ha de fer,h> 
qualquedaenelM oneftenodekGoncepcion de Monjas de
laOrdendefanGeroniiiuo.- '

Itei»
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Fo1.4.P.2«
Conñituciones dcIHof 
pital,e6firmadaspor el 
Ordinario,

Patronos dcl Hoipital.

FoI.5«pag.t* 
MiíTas en la Cárcel*

Pol.5'.pag.íT 
Acompañamiento de 

)ajuñiciados.

'Aníuerfario por los fc- 
ñotes ReycsCaioUcos.

fol. y.pág.

Iten digo 1 declaro,q por virtud de la Bula que nueflro muy 
fanto Padre Alexádro Vl.nos cScedio ai Secretario miíeñor, 
que aya glorÍa,y a mi, yo he hecho ciertas conftituclones para 
lagóuernacion dcl Hofpital de la Concepción deña villa de 
Madrid, que el dicho Secretario,y yo edificamos, y dotamos, 
para que los bienes y rentas del dicho Hofpital fean bien gaña 
dos,y los pobres que en el eñuuíeren, eñen curados,y prouei- 
dos en fus enfermedades, Y  a mayor abundamiento las dichas 
conftituciones fe confirmaron por el Reuerédifsimo feñor do 
Alonfo dcFonfeca,mando y es mi voluntad,que las dichas co f 
tituciones fe guarden,como yo las dexo otorgadas,y declara­
das . Y  nombro por Patrones del dicho Hofpital a don Diego 
RamirezjV a don Francifeo Ramlrez,mls nietos, y a los que íu 
cediere en fus mayorazgos,y al Padre Prior de fan Gerónimo, 
clReal deña villa deMadrid,qes,o fuere para fieprejamas,y al 
Padre Guardian de fan Fracifco,y a vn Regidoj- de la dicha vi­
lla de Madrid,el q todos los Regidores eligiere cada ano, para 
que todos tengan cargo y poder de vifitar,y gouernar el dicho! 
Hofpital,conforme a las conftituciones que dexo ordenadas.-

Iten,por quanto yo tengo dados al dicho Hofpital tres mil 
-marauedis de juro perpetuo, para que fe digan ciertas M if- 
fas en la cárcel publica defta villa de Madrid, raado que digan 
las dichas Millas los Capellanes que.huuiere en el dicho Hof­
pital,conforme a lo que yo dexo ordenado enlas conftitucio- 
nes del dichoHofpitahy de los dichos tres mil marauedis íé les 
de de comer los Domingos,y Fieftas.

Icen mando, que lo que yo dexo ordenado en las conñítu- 
clones del dicho Hofpital,para que ciertos Clérigos, y Cofa- 
dres acompañen a los que licúan a ajufticiar, con vna Cruz, y  
ciriosjdiziédo la Lethania,como fe hazc en la ciudad de T o ís  
do,y en otras partes,que aqueEo fe guarde en la forma q que­
da ordenado.

Iten, por quanto yo dexo madado en las conftituciones del 
■ dicho Hofpitabque fe diga cada añovn Aniuerfario por los 
muy Católicos Reyes,el Rey don Fernando,  y la Reyna dona 
IfabeUde bienauentiirada memoria, mis feñores, mando que 
fe cumpla afsi. Y  afsimifmo otro Aniuerfario por el Secreta­
rio mi fenor,que aya gloria,y por mi,y por mis hijos,mado que 
fe diga por todos Santos, quando fehazepor todos los Fie­
les Difuntos.

lcen,pongo e incorporo en el mayorazgo del dicho Hern2 
Ramircz,y de don Diego Ramírez fu hijo laŝ  cafas que com­

pre
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pre de doña Guiom^r de Caílrojmúger que fue d̂  Lope 
quez,y es aora d,e don Beltran de Gueuarajque eftá en el Cam 
po del Rey,donde viue aora la leñora doña Terefa, muger det 
dicho HernáRamirezUasquales dichas cafas doy en lugar de 
las que tome para hazer el Monefterio de la Concepcio de la 
Madre de Dios,de la Orden de fan Gerónimo, las quales eran 
deÜe mayorazgo.

Y  afsi cumplido y pagado elle mí teftamentOjy las madas, 
ylegadossypiascaufasenelcontenidasjcoftituyoydexopor 
mis legítimos herederos a don Diego Ramírez, y a don Frao- 
cifeo Ramírez mis nietos,en los mayorazgos que yo les dexo 
fechos de mis propios bienes, por virtud de la faailtad Real 
que tengo de lus Altezas: los quales dichos mayorazgos yo de 
xp firmados de mi nombre,y íignados del Eferiuano publico; 
y es mi voluntad,y quiero,qijc los dichosdon DiegoRamirez, 
ydonFrancifcpRamirezmismetos,yiosquefucedierendef* 
puesdellosayan todos mis bienes que yo dexo pueftos y de 
clarados en los dichos mayorazgos, y en elle mi teftamento,. 
con todos aquellos vínculos,condiciones,y poíturas, y firme­
zas q en los dichos mayorazgos fe cSticne, excepto qpor qua 
to en los dichos mayorazgos digo que fi por ventura faltaflen 
herederos para los dichos bienes que dexo en los mayorazgos 
que hize a mis.hi josjfucedi^en en ellos mis fobrinosjhijos de 
mi hsxm zno.Aoraáipiquefi^or'PsnturaJoque S)iosnoqu¡erayen a l-  Afeltiác fuíefforcscñ

timpo/altajjen herederos páralos dichosinayora^os quejio hî ê  que major^zgós, fnee-

los dichos bienes Je  partan en tres partes igualesyjila Wa parte aya el Mo 
m/ierio de lasMonjas déla Concepción déla Ordendejan Geronimo^q 

yo edíjiquey la otra el Ho/pitaldéla Concepcioque el Secretando mijeñory 
que dyagloriayyyo edificamos’.y.la otra el Monejierio dé las Monjas de la 
Concepción de la Orden de San Franci/cO} queyo ajsimifmo edifiqué̂  que 
eJldJunt'O con eldicho HoJpitaL

Iten raando-a don Diego Ramirez,y a don Francifeo Rami 
rez mis nietos,e los que fucediere en fus mayorazgos,-aya por 
bie todo lo que yo dexo ordenado,afsi en en fus mayorazgos, 
como en cfte mi teftamento,y ninguno vaya contra ello,ni co 
tra parte dello,y ninguno demade al otro nada de lo que yo le 
dexo,ni aya entre ellos diuifion,nipleitos:y el que pufiere plei 
tp a¡ otro-fobre algo de lo q yo dexo ordenado,pierda el quin­
to  délo q yo dexo en fu mayorazgo,y lo aya el otro,defde ago 
ra lo incorporo en famayorazgo,  por virtud de la facultad q 
defus Altezas tego para ello. Y  efla mifma pena pongo a quat 
quier dellos que pufiere pleito a qualquiera delosMonefte-

L riós,

de elHdfpitaljV losdos 
Moncílerios deJaCó- 
cepcion Geroninia,y 
trancifc4,',por igoaics 
parces.

ôI.Xí'*píg.Ss
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ríos 5 6 Hofpitalj fobre la renta y hazieñda que yo, o cl Secre - 
cario mi feiior, que aya doria 5 les auemos dexadó, porque 
fe lo podimos muy bien ífixar a fin hazer agrauio a algiino de 
ellosj&c*

Tanteo de la ha-^enday renta (¡ue tiene el t io fft ta l cada hñoé

T  lene vn preftamo en la puebla de Alcozer,y Talarrubias, 
y vn medio beneficio en Ocaña,y Yllana, q vno, y otro en 

arrendamiento rentan cada aíío ciento y treinta y vn mil ma- 
rauedis.

Tiene quatro juros en Madrid» Toledo > Ambroz» Naual-
morquende,que todos montan nouenta y ocho mirquatrocic 
tos y fefencay vn marauedisi

Tiene en cenfos al quitar en Madrid » y  envezinos defta 
villa doziencas y treinta y tres mil dozientos y treinta y dos 
marauedisr

58[í4 ¿ i ,

t

/

44 1 44 W4>Ŵ4̂ r
Tiene en ceñfos alquitaren íoslugares de la juridici6 ,qua 

tcomüyquatrócientos y  catorzemarauedis. ’ _ ^ 4 IÍ4-I4 ..
Tiencen ceñfós perpetuos en cfta villa de Madrid diez y ^

nueuemily ochefitaytresftiaraué^s'ytrtedio. ipiJoSj.mcJ»
Tiene en veiíicénasl'oqác cayc'fejCónfi>rtrie a Ias ventas de 

lascafas que íc4 i^diéfexfdbttqiactiene clH ofpítálel diré*.

ííífehc en ddallfires de qúan:os,apofcütos, fotanós, y  pucl^ 
to 'd iíd iúhó fíofpítahcqñformc alus arreíidamientos» dozic 
t;a4 Ydlez y ocho íhii ^Játroúícutas y ochenta y quatro ma- 
raüedís  ̂ *

Tiene deíaTmémorradéláfeSoráábfíaMa’rlana de Men-
i>Viffiieta de los fehoíes F undsdorei.

i  le n e  aicz arrooasuc a^uc<« cetuo. a iív  v i
gofobre la hazfefida de'Motfil,quea tfercalesporlibra, mo 
tan feteziento&y cinCUeta reales» ponefe eí preció mas baXo* 
porque fe fuelevéndvra mas » por no poderle ajüflar de otra
manera.

Tiene dozlehtas fanegas de pan ,  ttlicadtrtgó » y  ii^ad hi’- 
rinajíobreelmóUnode Mohetytiberadeñe rio deMah^ana- 
res, frontero de la Hermitade feinor fan Ifidrc;qiyaga éi maj* 
yorazgo»que valuado á'la taíTít» aüque fueieíúbir el precio co

for-
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form® a los tiemposjmohtancletp y veinte y dos mil y quatro l  .
cientos maraucdis. tí'M. .

Tiencquatrofanegasdatngo,qaehazehienas cipanade^ 1JJ44?. 
rg por las maquilas de las cien fanegas de harina.

Tiene en tierrasdciVallecas porarrendamientoj treinta fa 
negqs de trigojq conforme a la taifa, montan diez y ocho mil. 
trezieutosyfeíentamarátiedis.

Poricancraquemontatodalahazien 
da que tiene de reta cada año efte Hof- 
pitaljíTias jomenos lo que a la re n , o „ , ^
baxare los arrendamientos, y qpíPta -' .£2^?L2—— 
ren las veintenas que huuiere, nbufií:Íe Haz.en 24̂
tasquarenta mil trezientasy qchetay 
dos marauedisymedio-

tanteo ¿elga/io del Hofptíal, aduirtiendo -t (¡ue no fe  puede ajufiar pun-~ 
tualmeneejreJpeBo del maŝ o menos concurjo de los enjermosy carefliaj 
o comodidad de los precios délas cofaŝ ypAe en lasractones ^yfalams 
de los Mini/hos^ oficiales del fiojpitahy m ías comidas de la cárcel, 
ygajh ordinario de los enfermos^entra Us raciones de marauedis-ppgafi'̂  
to depathredu^das a dinero^confome a la tajfa,

E La ración de marauedísy panyfalarío del Reflor*
^  Del falario de maraucdis,y pan dcl Mayordomo.

Del falario de marauedis del Medico.
Del falario de raarauedis,y trigo del Secretario, y Cotador

ddas luntas.
D e la ración de marauedis,y dinero de las Beatas.

De la ración de marauedis,  y pan, y falario del Enfermero 
mayor.

De la racionde marauedis, y pan, y falario del Enfermero 
menor.

De la ración de marauedis, y pan, y falario de la enfer-i 
mera.

De la media ración de marauedis, y pan de dos enfermeras 
jubiladas.

De la ración de marauedis, y pan, y falario de lacriada de 
las Beatas.

Botica,delgaño de las mediclnasvnaño coaotro. 
D el entierro délos pobres en>S.MiIiai}.M illas d e l-C a p ^ ii]^ « u  S jíraiícifco r

Limof-

5111^84.
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Límofna a S.Francifco de trigo,y gallinas?
A l Monefterio de la Concepción Francifca,por tañer cl or 

^ano los Sábados,  y hazer fcis fiellas por los Señores Funda-
delores.

Al Cabildo de la Clerecía de Madrid, por las honras de los 
feñores Reyes Católicos.

í)e  las comidas de la cárcel en las tres Pafcuas dcl año. 
gaño ordinario de los enfermos,con el gaño de pan. 
Caños trashordinarios dei Hofpital.

Hazlenda.'
Gaño*

Refto?

>40^38 a - i?  
y 0 3U5>05>

p3 ^lí+7 7 ?

4 ]J4 8 8 :

3IÍ»4 4 :
»05 i jo i4 J
»4 4 [I3 0 4 -

903 ]}90 S-

V ,

<1. • »«

• ' " i.' -

Ayuntamiento de Madrid




